
Contrato de prestación de servicios 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-AD-83-2 021 

Monto: $252,000.00 más el I.V.A. 
Vigencia: del 9 de octubre al 12 de noviembre del 2021 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL "SERVICIO PARA LLEVAR A CABO EL TALLER EN LÍNEA "DISEÑO ~ 
INSTRUCCIONAL"" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA MTRA. SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y, POR LA OTRA, FIDEAC, S.C., REPRESENTADA POR LA C. MARÍA 
DE LOURDES ROJO CERVERA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E 

Único. Con oficio DFA/109/2021, de fecha l de octubre del 2021, la Directora de Formaci n 
Académica elaboró la solicitud de contratación objeto del presente contrato; con fundament 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracció 
III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, co 
relación al procedimiento de Adjudicación Directa, se adjudicó a favor de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" el presente contrato No. CAS-AD-83-2021, para realizar el "SERVICIO PARA LLEVAR 
A CABO EL TALLER EN LÍNEA "DISEÑO INSTRUCCIONAL", a través del oficio DIA/0529/2021, de 
Eecha B de octubre del 2021, emitido por la Directora de Infraestructura y Adquisiciones. 
el importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal 33104 y 
suficiencia presupuestal número 00838, autorizada por la Dirección de Administración 
Financiera de "EL CONALEP". 

D E C L A R A e I o N E s 

I. "EL CONALEP", declara que: 

I.l. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídic y 
patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año ; así como las diversas 
reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el B de diciembre ese miso año, y 29 de julio de 2011, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011. 

I.2. Comparece en este acto representado por la Mtra. Samantha Belén Carballo Gutiérrez en 
su carácter de Directora de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez que cuenta con poder 
para actos de administración, como consta en la escritura pública número 173,443, de fecha 
29 de septiembre del 2021, protocolizada ante la fe del Notario Público No. 121, de l a 
Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario. 

I.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
Adjudicación Directa en CompraNet AA-0llLSX00l-El31-202l, de conformidad con los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción III y 42 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con número dyl}-;;j' 
~xpediente en el Sistema Compranet 2339802. · y 
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I .4. uenta con recursos suficientes pa:zta llevar a cabo el presente cont rato, como se 
acred ta con el importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal 
33104 y suficiencia presupuestal número 00828, conforme a lo establecido en el artículo 25 
de la "LAASSP" emitida por la Dirección d~ Administración Financiera. 

I.S. 
caso 

LA Titular de la Dirección de Form~ción Académica de "EL CONALEP", o q uienes en su ~ 
cupen dichos cargos, o quienes asip.man las atribuciones de las mismas, serán l os 
ores públicos encargados de adm~nistrar, supervisar , vigilar y verificar el 
miento del presente contrato y st:(s anexos en su calidad de "ADMINISTRADOR DEL 

de conformidad con lo estab~ecido en el artículo 84, séptimo párrafo del 
la "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para 

I.6. ara efectos fiscales las Autoridade~ Hacendarías le han asignado el Registro Federal 
de Ca tribuyentes CNE781229BK4 . 

I.7 . iene establecido su domicilio en call e 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro 
Cárde as, Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala pa 
fines y efectos legales del presente cont~ato. 

II. E "PRESTADOR DE SERVICIOS", a través ¡de su Apoderado Legal, declara que: 
1 

II. l. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos , 
lo qu acredita con Escritura Pública No. ¡103,237, de fecha 31 de mayo del 2004 , otorgada 

a fe de la Notario Público No. 103, ~e la Ciudad de México , Lic. Armando Gálvez Pérez 
, inscrita en la Dirección Gener~l del Registro Público de Personas Morales, c on 
66150, de fecha 21 de julio de 2 ~04. Cuyas copias corren agregadas al present e 

mento para formar parte integrante 4el mismo, como "Anexo A: escritura pública, del 
ADOR DE SERVICIOS". 

II, 2 Su Apoderada legal es la C. MARÍA IDE LOURDES ROJO CERVERA, cuenta con poder amplio 
y suficiente para suscribir el presente con~rato y obligar a su representada en los términos, 
lo cu 1 acredita mediante Escritura Públ; ca No. 136,684, de fecha 8 de marzo del 2019, 
otorg da ante la fe de la Notario Público No. 211, de la Ciudad de México, Lic. José Eugeni 
Casta eda Escobedo. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar par 
integ ante del mismo como "Anexo B": poder del Apoderado Legal de "EL PRESTADO 
SERVI IOS". 

II. 3. El Apoderado Legal del "PRESTADOR ~ E SERVICIOS" se identifica con Credenci l a 
Votar con Fotografía número 0218023942543 f expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
copia del cual se anexa a l presente contr4.to como "Anexo C": identificación del Apoderado 
Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . 

II . 4 Su representada poderdante se ~ncuentra inscrita en el Registro Federal de 
Contr'buyentes del Servicio de Administract ón Tributaria (SAT} con idCIF 1502 0440942, cuy: r---, 
const de inscripción corre agrega~a al presente instrumento para formar part~ 
integ mismo, como "Anexo D: registtro federal de contri buyentes de "EL PRESTADOR DE 
SERVI IOS" . l 
II. S. Dentro de su escritura pública se in luye como objeto: promover , organizar e impartir 
por canta propia o de terceros, o asociadps a terceros, toda clase de cursos, seminarios, 
diplo dos, licenciaturas, maestrías, do~torados, convenciones, con gresos , simposios , ~ 

l--
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demás eventos relacionados con la capacitación y el desarrollo educativo, tecnológico y 
profesional, emitiendo los certificados, diplomas o constancias relativas, entre otras. 

II. 6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas 
y económicas necesarias para obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este 
contrato. 

II. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus 
obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de l a Federación; 
y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro 
Federal de Contribuyentes número FID040531QM4, por lo que exhibe cédula y solicitud de 
inscripción como contribuyente, de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre l a Renta 
vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo D. 

II. 8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado 
en Calle Héroes del 47, No. 86, Colonia Churubusco, Coyoacán, Ciudad de México, C.P . 04120, 
mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato, "Anexo E: Comprobante 
de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

\ 

II. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilita 
por autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebraci 
del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en e 
artículo 50 y 60 de la LAASSP. 

II. 10.- Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, la publicación y alcance de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
'EL CONALEP" y reconoce la facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para 
la aplicación de penas convencionales y rescisión de contratos. 

III.- De "LAS PARTES". 

III.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se , 
ostentan. 

III.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con l as obligaciones que 
derivan del presente acuerdo de voluntades. 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de 
siguientes: 

C L Á U S U L A S 

OBJETO DEL CONTRATO 
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO PARA 
LLEVAR A CABO EL TALLER EN LÍNEA "DISEÑO INSTRUCCIONAL", de conformidad con las 
especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Cotización de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" y Anexo G: Solicitud de Contratación. 

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP" 
SEGUNDA. El presente contrato es por un monto de $252,000.00 {DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad más el Impuesto al Valor Agregado. De conformidad con e~ 
uiexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 0 

' 
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"EL P ESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones 
de pa o pactados en este instrumento hast4 la conclusión del mismo. 

Cotl.. zacJL'
1

1

1

,o~n Loan erior de conformidad con la de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo F. 

TERCE : "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO" 
LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO ~ 

"EL C NALEP" efectuará el pago en una so a exhibición contra entrega del servicio y los 
produ tos, a entera satisfacción de "E] CONALEP". "EL PRESTADOR DE SERVICIOSº deberá 
prese tar los comprobantes fiscales d'gitales a través de internet (CFDI) en la 
Subco rdinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración 
Finan iera de "EL CONALEP'', quien conta á con 10 días para su revisión y visto bueno, 

iendo el pago a los 20 días naturales de la aceptación de los CFDI, siempre y cuando 
umentación esté correcta, caso contJtario "EL CONALEP" contará con un plazo de 3 días 
s para notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y devolverá los CFDI para que r 
rección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinaci 
ión Financiera (caja general) de 1~ Dirección de Administración Financiera de 
P", ubicada en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municip 

de Me epec, Estado de México, C.P. 5214~, o bien podrá ejercer dicho pago mediante 1 
modal dad de transferencia electrónica bcl-ncaria, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

remitir en hoja membretada los sig~ientes datos: 

l.Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE¡ SERVICIOS" 
2. Institución Bancaria 
3. Sucursal 
4. No. de plaza 
5.Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE) 

El CF I deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, 
con R F.C. CNE-781229-BK4, domicilio fisoal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. 
Lázar Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52148. 

De ac erdo a las disposiciones fiscales, 1PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo 
PDF y .XML de cada factura, al correo eledtrónico mmartinez@conalep.edu.rnx . 

El pl zo para realizar el pago, no podrá ~xceder de 20 días naturales contados 
la fe ha en que se haga exigible la oblig~ción a cargo de "EL CONALEP". 

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR JE SERVICIOS" 
COART. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se o~liga a reintegrar al "EL CONALEP" 
que h yan sido pagadas en exceso, canti~ades que deben reintegrarse más los intereses 

Los 
por 
las 

pendientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la 
ción, como si se tratara del supuesdo de prórroga para el pago de créditos fiscal es. 

rgos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
as naturales desde la fecha del pag~ , hasta la fecha en que se pongan efectivamente 

c ntidades a disposición de "EL CONALJ:1P". 

IMPUE~TOS 
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, ca~a una de ellas será responsable individualmente 
del c1mplimiento de sus respectivas oblig~ciones fiscales, así como del entero y pago de 
los i yipuestos y demás contribuciones cat;sadas en virtud del presente Contrato, en los 
términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada com9' 

e/ 
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obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter 
fiscal. 

PRESUPUESTO 
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al 
presupuesto autorizado para la prestación del servicio descrito en e l presente contrato, ,.--; 
con motivo de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias \._.::_, 
para las dependencias y entidades de la administración pública federal. 

VIGENCIA 
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 9 de octubre al 12 
de noviembre del 2021, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus 
servicios. 

GARANTÍAS. 
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga 
contrato, de acuerdo con lo previsto por el 
ajustándose a los siguientes lineamientos: 

a constituir garantía de cumpl imiento del 
artículo 48, fracción II de la LAASSP, 

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato 
(incluyendo el I.V.A.), para el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución autorizada en 
los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Naciona l 
de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato, 
la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los 
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se 
;ncuentran disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx . 

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la 
firma del contrato. 

"EL PRESTADOR DE SERVI:CIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no reali cen 
con calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente contrato y en el Código Civil Federal. 

Para garantizar por un periodo del 9 de octubre al 12 de noviembre del 2021, en e l que 
realizarán los servicios, más un periodo de noventa días naturales, "EL PRESTADOR 
SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía que ampare la cal idad de los servicios, m · sm 
que correrá a partir de la fecha de i nicio de la prestación de los servicios descrito en 
la cláusula primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con 
la firma del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVI:CIOS" que serán revisadas y aprobadas 
en su caso por ''EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor; y, 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas 
en el contrato; los servicios no sean realizados en las fechas est ipuladas no cumplan con 
las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obl igaciones de "EL 
PRESTADOR DE SERVICI:OS". La obligación garantizada será indivisible, considerando las 
características de los servicios. 

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones.~ 

l. Que se otorga en términos de este contrato; 
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2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo; 
3. Que la afianzadora acepta expresamerlte el continuar garantizando el crédito, en caso 

de que se otorguen prórrogas o espe~as en el cumplimiento de las obligaciones; 
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juici os y recurso s 

legales que se interpongan y hast~ que se dicte resolución firme por a utoridad 
competente; y 

5. Que no podrá 
CONALEP" . 

ser cancelada anticipadamente 

1 

sin previo aviso por escrito de "EL 

NALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
umplido en su totalidad con las obl~gaciones que se deriven de este contrato. 

1 

La ga antía que se otorgue será objeto de $ustitución si resulta insuficiente por cualquier 
causa Igualmente, podrá ser aumentada p disminuida si se modif ican las prest aciones 
conte idas en este contrato . 

de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato: 

De ex· stir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamen 
ESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 10 días natural 
ntes a la suscripción del convenio c0rrespondiente, el endoso de la fianza respectiv 

consi incremento del monto cont~atado y/o la variación a la vigencia convenida. 
1 

TRANS ACCESO A LA INFORMACIÓN P"QBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
• En cumplimiento a la Ley General d~ Transparencia y Acceso a la Información Públ ica 

y a la Ley Federal de Transparencia y Acces<:¡> a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen , 
desde este momento, el principio de trans~arencia de la información pública , por lo cual 
aquel a información que se llegue a gener~r, tendrá esta característica , y en consec uencia 
deber difundirse por ambas, siempre y ctuando no sea clasificada como confi dencial y / o 
reser ada de acuerdo a la normatividad se~alada. 

Por 1 que se refiere al tratamiento, re~guardo y transmisión de datos personal es, "LAS 
PARTE~" se comprometen a observar los :¡principios establ ecidos por l a Ley General de 

arencia y Acceso a la Información Pú~lica y a la Ley Federal de Transparencia y Ac eso 
nformación Pública; la Ley Federal de Protección de Dat os Personal es en Posesi~ de 
ulares; la Ley General de Proteccik:m de Datos Personales en Posesión de t os 
dos; y demás disposiciones aplicablep. 

CIONES LABORALES 1 

DÉCI . "LAS PARTES" en este Contrato mani:liiestan que son personas jurídicas independientes 
l a única relación que los une es la ~elebración de este instrumento, por lo que "LAS 
"son las únicas responsables ante su~ empleados actuales o los que tenga que contratar 
ar cumplimiento a lo pactado en est~ documento, como son de manera enunciativa pero 
itativa, el pago de salarios, suelJdos, honorarios, así como cualquier prestación 
1, pagar cualquier impuesto, aport4 ci6n o cuota tanto del instituto Mexicano del 

Segur Social (IMSS) como del Institutol del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "ED. PRESTADOR DE SERVICIOS" y a cualquier otra ""' 
depen encía o autoridad que tenga injerenc~a con este personal. ~ 

En vir ud de lo señalado en el párrafo ant1 rior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL 
CONAL P" no podrá considerarse patrón soli~ario o sustituto de ninguna de las obli gacione~ 
que" L PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados. · ~ 
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"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respe"cto de s us empleados y se 
obligan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabi lidad 
que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte. 

NO CESIÓN DE DERECHOS. 
DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ej ecuc1.on de f': 
los servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá \.!_, 
cumplir con los ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de 
cualquier otra persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato 
y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la 
conformidad previa de "EL CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la LAASSP. 

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL 
CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda. 

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO. 
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento 
exclusivamente por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso a 
"EL CONALEP" únicamente cuando porte el gafete con los distintivos 
SERVICIOS". 

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO. 

serán desemp eñados 
las instalaciones de 
de "EL PRESTADOR 

"EL CONALEP" a través del Titular de la Coordinación de Impartición de Programas de Formación 
~cadémica de la Dirección de Formación Académica, supervisarán el desarrollo del servicio . 

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP , "EL CONALEP" podrá solicitar 
la reposición de los servicios que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el 
presente contrato y los ofertados en su cotización, por l o que de no hacerlo se procederá 
conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales. 

PRÓRROGAS. 
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las 
obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente justificado y documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones m
ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro del presente ejerci io 
presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del instrumento jurídico 
corresponda, de conformidad al artículo 52 de la LAASSP. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando i 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas j ust ificadas se extinga l a 
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que 
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el present~ 
contrato. j:;/ 
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Entre otras causales, "EL CONALEJ?" podrá teirminar anticipadamente la contratación respectiva 
determina por parte de la Secret~ría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) o la 

aría de Educación Pública, la consotidación del servicio. 

RESCI IÓN ADMINISTRATIVA. 
DÉCI Mt QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cu~ lquier momento rescindir administrativamente el f';
p reser te contrato, cuando "EL PRESTADOR IDE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las \_.'.:, 
obl i g l ciones a su cargo. 1 

' Se corsiderarán causales de rescision del .presente contrato, los siguientes supuesto s, que 
se se alan en forma enunciativa, más no limitativa: 

l. Por falsedad en las declaraciones mJ nifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADO~ DE SERVICIOS11 a cualquiera de las obligaciones 

estipuladas en el presente Contrato ly sus anexos. . 
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato. 
4 . Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no gairantiza el cumplimiento del contrato por el moto 

total incluyendo I.V.A. 
5 . Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicio s ofertad 

sin autorización expresa "EL CONALE~". 
6. Cuando autoridad competente declate a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso 

mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra 
situación que afecte su patrimoniq , en forma tal que le impida cumpli r con sus 
obligaciones contraídas en virtud d~ este contrato. 

7. Por resolución que emita el Órgano :I¡nterno de Control en "EL CONALEP", que determine 
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" prcpporcionó información falsa, o act uó con dol o o 
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o 
durante su vigencia, o bien, en l r- presentación o desahogo de una queja en una 
audiencia de conciliación o de una i nconformidad. . 

B. Por rebasar el porcentaje de incump] imiento respecto al monto total del contrat , de 
conformidad con el artículo 53 bis de la LAASSP. 

9. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato. 
10 No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y Anexos F y G 
11 Por su negativa a reponer íos servicios que "EL CONALEP" no -...:=.,.,... por 

deficientes. 1 

12 No cumpla con alguna de las c qndiciones establecidas en el presente contrato. 
13 Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'f en conjunto llega al límite correspondient e en 

penas convencionales al 10% del montjo total del contrato (el equivalente a la fianza 
de cumplimiento). 

El pr ,cedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el a r tículo 54 
de la LAASSP, de conformidad a lo siguienye: 

I. 

I I. 

1 

Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrit o 
del incumplimiento en que haya l ncurrido, para que en un término de cinco días 
hábiles exponga lo que a su der!=!cho. convenga y aporte, en su caso , las pruebas 
que estime pertinentes; 
Transcurrido el término a que se tefiere la fracción anterior, "EL CONALEP" con tará f"--,. 
con un plazo de quince días par~ resolver, considerando los argumentos y pruebas;::::j--... 1 
que hubiere hecho valer "EL PRES'fADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no 
por rescindido el contrato deber~ ser debidamente fundada, motivada y comunicadm 
a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dep.tro dicho plazo; y ·p 
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III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto 
de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los 
bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

podrán 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de 
los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, 
previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de 
los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios , 
o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferent e a aquél en que 
hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los 
~ienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos 
y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, 
debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados . 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo . 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
DECIMA SEXTA . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y "EL CONALEP", en cualquier momento , podrán 
presentar ante la Secretaría de la Función Pública , solicitud de conciliación, 
desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato. 

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalar 
y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PAR 
Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a l a 
de recepción de la solicitud. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que ~ 
la inasistencia por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por , 
no presentada su solicitud. 

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública , tomando en cuenta los 
hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", 
determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" 
para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la LAASSP, sin prejuzgar sobre 
el conflicto planteado. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo 
cual "EL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo , ep'/,] 
~érminos del reglamento de la ley antes citada. · p' 
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de voluntadJ s, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de 

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 

En ca o de no existir acuerdo 
solu¡ ·ón a su controversia. 

DÉCI SÉPTIMA. De conformidad con los a~tículos 53 y 54 de la LAASSP, 95, 96 y 97 de su 
Reglarento "EL CONALEP" aplicará con mo~ivo del incumplimiento en la prestación de los 
serví ios, las penas convencionales y dedictivas de acuerdo con lo siguiente: 

• Por atraso en el cumplimiento de la fecha pactada para el inicio de la prestación de 
los servicios, la pena será por el 1% del monto total del contrato por cada día de 
atraso. 

• Por incumplimiento deficiente o pa;rcial, la pena será del 5% del monto total del 
servicio. 

Dicha penalizaciones de manera acumulada no podrán ser superiores al 10% del monto total 
del ~f ~:rato y "EL CONALEP" en cualquier momento podrá llevar a cabo el procedimiento de 
resc1s1on. 

"EL P ESTADOR DE SERVICIOS" acepta que "E_ J CONALEP" le descuente directamente de cada pag 
a su favo r cualquier importe que se gener~ por la actualización de penas convencionales en 
t érmit os de lo establecido en este centraba. 

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite 
máximt para que proporcione los servicio~, por haber agotado el monto de la garantía de 
c umpl+miento del contrato, "EL CONALEP"j podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
a dminist rativa, de conformidad con lo prev+sto en el artículo 54 de la ley de adquisiciones, 
a rrendamientos y servicios del sector p~lico, lo cual no limita que el procedi miento de 
resciJ ión se pueda iniciar en cualquier mqmento. 

La noilificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la 
de la Dirección de Infraestructura y Adqut siciones de "EL CONALEP". 

CASOdORTUITO FUERZA MAYOR. 
DÉCI OCTAVA. "LAS PARTES", convienen en e ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor 
que i pida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo 
el pri sente Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá 
dar a isa por escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales sigu ientes a 
aquél en que el caso fortuito o evento de f 4 erza mayor haya ocurrido, señalando las posibles 
vías e solución y en caso de que tal circ~nstancia no se subsane dentro de los 30 (treinta) 
días ~iguientes a partir de la notificaciqn, se podrá dar por terminado anticipadamente el 
prese~te Contrato, sin necesidad de declatación judicial ni responsabilidad para la Part e 
que 19 dé por terminado, obligándose "LAS ~ ARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades 
pena~· ntes de pago a dicha fecha. , 

RELAC ÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CO~TO. J" 
DÉCI NOVENA, "LAS PARTES" convienen que llos Anexos que a continuación se enuncian corren 
debid mente firmados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", y se agregan a este Contrato parJKJ;J 
forma parte integrante del mismo. ' ¿/" 

Anexo A: Escritura pública, del "PRESTADOj DE SERVICIOS" 
Anexo B: Poder del Apoderado legal de "EL !PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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Anexo C: Identificación del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo D: Registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo G: Solicitud de contratación 

NOTIFICACIONES. 
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales 
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren 
necesidad de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domi c ilios 
los siguientes: 

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municip io de 
Metepec , Estado de México, C.P. 52148. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle Héroes del 47, No. 86, Colonia Churubusco, Coyoacán, 
Ciudad de México, C.P. 04120. 

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier ca mbi 
domicilio. El incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificacion 
comunicaciones entregados en el último domicilio conocido por la parte que l os efect 
surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a par tir 
la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su incumplimiento . 

cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el present e Contr ato , 
será hecha por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que e l docume nto 
respectivo fue recibido por la otra parte. 

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente 
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, l es 
corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate. 

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES. 
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato const ituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES" , 
quienes reconocen su alcance y fuerza legal. 

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente cont rato, mismos 
que deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes , las modificaciones no 
podrán versar sobre precios, anticipos , pagos progresivos, especificaci ones , y en general 
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" comparadas con las establecidas o r iginalmente. De conformidad al a r tículo 52 
la LAASSP. 

PROPIEDAD INTELECTUAL. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la pro p i edad 
intelectual la responsabilidad estará a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad 
con el artículo 45, fracción XX de la LAASSP. ~ 

INTERPRETACIÓN. !} 
VIGÉSIMA TERCERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato , 
así corno para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo 
dispuesto por la LAASSP y su Reglamento y a lo no previsto serán aplicables s upletoriarnente 
el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federa~ 
de Procedimientos Civiles, así corno toda la demás legislación y normatividad aplicable. r;t/ 
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"LAS PARTES" resolverán la misma ante los 
renunciando tácita y expresamente a cualquier 

de su domi cilio presente o futuro o cualquier 

"LAS 
de es 
octub 

enteradas del contenido y aicance legal de todas y cada una de las cláusulas 
firman por quintup!licado en Metepec , Estado de México, el día 11 de 

DI y 

coo y 

POR "EL PRESTADOR D SERVICIOS" 

C. JO CERVERA 
APODERADA L FIDEAC, S.C. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR 
"EL e NALEP" 

KRINAGEMMA R 
DIRECTORA DE F 

ONTRERAS 
ACADÉMICA 

La presente hoja de firmas corresponde al contrato ~e prestación de servicios que celebran, por una parte, e l 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, ~ por la otra, GADARK, S.A. DE c.v., con fecha 11 de octubre 
de 2021. 1 

Calle l de septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.J148, Metepec, Estado de México 
Tel: (S ) 5480 3766 www.gob.mx/conalep 

~ 



ANEXO A 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Escritura Pública 

Calle 16 de septiembre no. 147 norte , Col. lázaro C.árd:¿nas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 

Tel: {55) 5480 3766 www.gob.mx/conalep 





ANEXO B 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Poder Notarial 

d-
Calle 16 de septiembre no. 147 norte, CaL Lár aro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 

Tel: (55) 5480 3766 www.gob.m4cona!ep 





NOTARIA 103 
-·--------------------JIC. ARMANDO GALVEZ PEREZ ARAGO~ -·--------------------

TESTIMONIO QUE CONTIENE: 

EL C( H .. 1 •'A1'0 DE SOC'fE.OAD POR EL QUE. SE CONSTITUYE .. FIDEAC" 
' SOCIEDAD crvn.... 

103,237 
3,594 
2004 

TEXAS No. 26 
: <)L. NAPOLES 

C .P . 03810 
TEL. 56 . 69.11.1 , 
FAX. 56.82.02.7: 



Lrc. ARMAN l GALVEZ PEREZ 
AII I O PUBI.ICO 103 

M E )( 1 C O, O. F'. 

Ar-u.doN 

¡ SCP/grr/JAMM. 
--· LTBRO NUMERO TRES MI~ QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO.---··-······· 

·•• INSTRUMENTO NUMER{) CIENTO 'TRES MIL DOSCIENTOS TREJNTA Y 

SIETE.·················-····•··-·····~································-···········-····················-·· 
·- EN MEXICO, DISTR1TO DERAL, a treinta y uno de mayo del año dos mil 

cuatro, Licenciado ARMAND GALVEZ PEREZ ARAGON, Titular de la Notaría 

Pública Número Ciento Tres del istrito Federal, hago constar:-•-·······--······•··-········· 

··· EL CONTRA TO DE SOC EDAD BAJO LA FORMA DE SOCIEDAD CIVI 

por el que se constituye "FID AC", SOCIEDAD CIVIL, en que interviene 

señoras XOCHITL AMOR R , SAL AMADOR, JESSICA RAQUEL AN 

RIQUELME y MARIA DE OURDES ROJO CERVERA, como so as d la 

misma, bajo los siguientes antece ente y estatutos: •········--··········-··-····· ··--·· •···• 

UNICO.. Las compareci+ntes me exhiben el pennis 

expediente número 11 20043700~260", folio número " Y18B , 
1 

Secretaría de Relaciones Exterior.es, el día catorce mayo del a 

que se autorizó se constituyera!, una SOCIE 

"FIDEAC". Dicho permiso en utiíón de su <l os Yo, 

el Notario, lo agrego al apéndice ~e esta escritura con la .··--·········-······-····-· 

-·- Expuesto lo anterior, las com~arecientes convienen en lecer los siguientes: --·-·· ., 

~~~~~~~-~~~~-;~~~~~~~·~Jis::d:dT: :en:;ina "FIDE~~.Jrá segu~~~-~: ... -"~ . 

las palabras "SOCIEDAD CIVI4", o de sus abreviaturas "S.C~\ ··-·-·-····-····-:.,.-"-·· 

•·· ARTICULO SEGUNDO .• k1 domicilio de 1~ Sociedad es la ciudad ~éxico, 

Distrito Federal pudiendo estab1q~er agencias y sucursales y nombrar corresponsales en 

cualquier parte de la República ?-4pxicana o del Extranjero. -··········-··········~~-""'=: ..... . 
•·· ARTICULO TERCERO.· 4a duración de la Sociedad scri de nQVé~ta y nueve 

años, contados a partir de la foch~Jde esta escritura. -----···-············-·······-····· 

••• ARTICULO CUARTO.- Ob~eto de la Sociedad es: ·····-······-··----···--·······--···· 



. 4 • 

---ARTICULO OCfAVO.- La Sociedad Civil estará constituida por dos clases de 

socios: •-············-·······-···-····-········-······-······--·-·-···-·····--··········· 

••• 1 .• Socios Directores: Que son aquellos que han intervenido en la constitución de la 

Sociedad y que aportan la totalidad del capital social, as{ como aquellos que con 

posterioridad fueren admitidos expresamente con tal carácter; Y······-····················-· 
•·· 2.- Socios Profesionistas: Que serán aquellos· que ingresen a la Sociedad mediante el 

cumplimiento previo de los requisitos que estos mismos estatutos señalan y se obliguen 

a aportar su capacidad y esfuerzo en beneficio de la misma.--·······················-···•····· 

•·· ARTICULO NOVENO.· Ser.in derechos de los socios Directores: •···················· 

••. a} Ser designados adminístradores de la Sociedad. •············--... -.•.• _ .....••..•.•.... 

•·· b) Decidir el ingreso y exclusión de socios con cualquier carácter, siempre por 

mayoría de votos, de acuerdo con los requisitos de éstos es1atutos.-•·-······················· 

-· e) Aumentar el capital social mediante aportaciones que ellos mismos realícen. •···-·· 

•·· d) Votar en toda clase de asambleas.-•··-··-··-··-··············--··························· 

•·· e) Celebrar contratos con toda clase de personas físicas y morales, públicas o 

privadas, en el ejercicio de los poderes que al efecto se les confieran. •······················· 

•·· t) Aprobar los gastos de la Sociedad Civil. •·········-·-·····························-······· 

•·· g) Todos los demás actos que se desprendan de los presentes estatutos, de sus 

reglamentos, o de la ley.•···-····························································-··········· 
-•ARTICULO DECIMO.- Para ser socio se requiere:••···························--········· 

•·· l .· Estar calificado para el desempeí'io de cualquiera de las actividades, ya sean 

principales o accesorias que realice la Sociedad a juicio de la mayoría de los Socios 

Directores. •·-············-···········--···---···-·-····-·---

•·• 2.· Someterse a los estatutos y reglamentos de la Sociedad. •···········----

••· 3.· Ser propuesto por tm Socio Director y.-··············-···-···········-···········-······ 
•·· 4.• Ser admitido por mayoria de votos de los Socios Directores.•-·- -·-··---···-· 

-· ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Son derechos de los Socios Profesionist.us: ··-· 

•·· l.· Participar en Asa.inbleas Generales de Socios. •·········· ·········-········-···--······ 

•·· 2.· El votar en las asambleas anteriormente mencionadas. •·····-············-·······-··· 



•·· 3.- Participar en las utilidade i de la Sociedad en la fonna que fijen estos estatutos, 
1 

según su trabajo y real colaborac;ón con la Sociedad, y en los honorarios y comisiones 

recibidos. •······---···--···-· •· · •····t······-················,----····-················-
·-ARTICULO DEClMO SEG NDQ .• Son obligaciones de los socios:-•-········----·-

··· l.- Asistir con toda puntualida a las áreas de trabajo de la Sociedad. •··············-···· 

••• 2.· Respetar los estatutos y reg lentos de la Sociedad.··········-···········--- , 

•·· 3.· Sujetarse a lo previsto en lo contratos que la Sociedad celebre.•·· ·········-······-··· 

••• 4.• Cumplir fiel, puntualmeme y con esmero las actividades confom1e a los contratos 

celebrados por la Sociedad deban esarrollar.------·--·--···················· ····-·--··--·--··-

··• 5. · Contribuir a los gastos sociales. ·············-···-················-···········---········· l 

•·· 6. -Presentar los avisos fiscales kue correspondan,•····························--···· • 

•·· 7.• No realizar ningún acto qu~entorpezca las labores objeto de la Socieda ni 

en peligro el prestigio de la misrnJ y.--·······-·········•·'--------·-··--··-- •····- -
1 

--· 8.· Las demás que señalen las !hes, éstos egiatutos y los reglamento ae la S 
'i • " 

···ARTICULO DECIMO TER€ERO.- Se consideran faltas es de lo socios y, 

por lo tan Lo, scrútt motivo de su c~~lusión Lle l:1 Sociedad, las sigu· ·ntcs: •···· ····-····-····· 

··- i.- Facilitar a empresas, perso1as físicas o morales, instituci nes, etcetera, dedicadas 

a la misma actividad que la Socif' ad o que constituya la ac vídad profesional de los 

socios, infonnes sobre proced, íentos, programas, políticas, métodos, sistemas, 

estrategias, etc, empleados por 1
1 

Sociedad en la realización de sus fines, salvo que 

exista un acuerdo expreso y previff por parte de la Sociedad en dicho sentido, y siempre 

que dicha información se refiera a\~rogramas o eventos especificos.---·-··-··-·---··-·-···· 

--· 2.- En igual forma disponer, e~ajenar o, en general hacer mal uso de los bienes de la 
1 

Sociedad Civil que haya recibido ~ara el ejercicio de sus funciones.•········ .. --.--.-····-· 

•·• 3.- Entorpecer por cualquier ~ edio la actividad de otro socio, en lo que atañe a su 

desempeño en Ja Sociedad Ci vi1.-Ji ___ •·········---·--~······--··-····--····-·····----- -----···· 

•·- 4.- Realizar cualquier acto que \Implique desprestigio para la Sociedad Civil --··········· 

••• 5.- Que debido a la actividad oJooducta de algún socio, los organismos o actividades 

competentes impidan su ejercicio l*n el ramo de las actividades y servicios que presta la 

Sociedad.•··-··-······-·····•·-······· ,t-··········-·····-·····-·-······-·· • •······-··------
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•·· 6.· Realizar en genera!, cualquier acto que entrañe la comisión de un delito en contra 

de la Sociedad Civil o de cualquiera de los socios que la constituyan.-··-·················· 

•·· 7.• No enterar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a cualquier actividad 

desarrollada a nombre de la Sociedad Civil, los bienes o valores que hubiere recibido 

con tal motivo. •········-······················-··-····-··-.. ········-·····--·-·-··········-······· 

--- 8.- Contraer cualquier obligación o deuda a nombre de la Sociedad Civil, ofrecer 

beneficios o condicíones diversas de las que se establecen eri estos estatutos y los 

reglamentos de la Sociedad, sin la autorización de algúD Socio Director dada por escrito . 

... 9.- Retene.r cualquier cantidad que perciba por servicios proporcionados por la 

Sociedad Civil; •······ •·······-············-·····-········-•••• •·····-······················ ·•••· • ·• 

••• 1 O.· Entregar cualquier documento que beneficie a terceros sin recabar el pago 

correspondiente. •····································-···············-···········--··················· 

.•. 11,• No cumplir estos estatutos y los reglamentos de la Sociedad.•········-······-··-···· 

-·· 12.· Proporcionar informes de los asuntos relacionados con los clientes de la 

Sociedad, por los cuales ésta pueda resultar perjudicada. •-····················· .. ••••••·•••••• 

··· ARTICULO DECIMO CUARTO. Corresponderá a tos Socios Directores el 

expulsar y dar de baja a todo socio que no cwnpla con las obligaciones sociales, no 
-

siendo apelable la decisión de expulsión y teniendo tan sólo el afectado derecho a que a 

cuenta de sus utilidades sociales anuales se le formule una liquidación provisional de 

acuerdo con su trabajo y los honorarios o comisiones efectivamente devengados en el 

momento de la expulsión, la cua1 será decidida por mayoría de votos de los Socios 

D irec Lotes. -·-·········· -·-···········---···-········ -··-·-·················· -············· •········ • 

•··ARTICULO DECIMO QUINTO.- En el caso de que un Socio Director pretenda 

ceder sus derechos, es necesario que de un aviso por escrito a los demás Socios 

Directores de sus intenciones, ya que los mismos gozarán proporcionalmente a sus 

aportaciones del derecho de preferencia por diez días naturales, para manifestar si 

desean adquirir dichos derechos. En el caso de que varios Socios Directores deseen 

adquirir los derechos, lo harán proporcionalmente a sus aportaciones. Si ninguno de los 

Socios Dírectores ejerce su derecho de preferencia, la admisión del nuevo socio será 

a.probada por mayoría de votos de los demás Socios Directores, y en caso de que no 
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aprobarse, se reducirá el capital acial, devolviendo al Socio Director de que se trate, el 

impone de su parte social.-·-··-·· •··----···------·---··-···-·-·······················-·······-· 

--·AlfflCULO D(l,CJMO ~mxro .. Los Soc_ios -Profesionislas no podran ceder sin la 

autorización de los Socios Dir ctores en fonna alguna sus derechos, ni gozarán el 

derecho del tanto de la cesion s que pretendan hacer los Socios Directores de sus 

derechos.•············-······-··-· ...................... ·-·······················-············--····· 

••· ARTICULO DECIMO SE TIMO.· En el caso de la muerte de un Socio Director, 

la Sociedad no se disolverá, sino que continuará con los supervivientes, quienes tendrán 

obligación de entregar a la suc ión del Socio Director fallecido el valor de su parte 

social en un plazo máximo de seJs meses a partir de la fecha de fallecimiento, asl e 
( 

al final del ejercicio social, entrefará la parte de las utilidades que correspondan 

Director fallecido, más los hono*ios devengados y no recibido por él.······ •• •·· --····· 

··· ARTICULO DECIMO d>CTAVO.· En el caso de mue Socio . . ~ ' 

Profesionistas su sucesión tendr~ derecho a qo.e al ñnalizar el ejer ·cio so de que se 

trate, se le haga entrega de la ~articipación que de l~· utili es de Sociedad le 

correspondan al Socio Profesion(stas fallecido, por ru real aboración y que se hayan 
'I 

devengado por sus servicios y no ¡~iubiere recibido durante e ejercicio. •········-···-·-·--· 

···ARTICULO DECIMO NO~ENO.- Existirán dos cla es de Asambleas: Asambleas 
1 

Generales de Socios y Asamblea~! de Socios Directores. •·-···-······················- ·····-··· 
,1 

···ARTICULO VIGESIMQ .• ~ Asamblea de Socios Directores, será el órgano 

supremo de la Sociedad y sus ~ecisiones serán inapelables y cumplidas por el Socio 

~:::;:: :~:::·1~~~::·:::~~:.~;~~;:;~;:,=::· 
convocadas por escrito, cuando ,1menos con cinco días de anticipación a petición de 

11 

cualquier Socio Director, siendo ~ecesaria la pres_encia de la mayorla para su instalación 

y tomándose las decisiones por rlaayoría de votos de los presentes, salvo los casos que, ,, 

en estos estatutos o de acuerdo a~n el Código Civil, se determine otra fom1a, gozando 

cada una de las partes sociales eri que se divide el capital social de un voto por cada mil 
., 1 

pesos de aportacion. •··············f ················································-··-············-
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••• ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.· Corresponde exclusivamente a las 

Asambleas de Socios Directores, en forma enwtciativa y no limitativa, la decisión de los 

síguientes asuntos:•-····-·--·--·--·--····-········-····-········-·-········-············--········-· 

•·· I. · La admisión y exclusión de socios con cualquier carácter. -----···-------·-····-······ 

•·· 2.- Las modificaciones de los presentes estatutos.•······--·················-·················

··- 3.· La expedición de reglamentos internos de la Sociedad.----·-----·--··· ··-····· 

•·· 4.· La ratificación de los Contratos que la Sociedad o cualquiera de los Socios celebre 

por cuenta de ella. --·· ···· ·-·····-···--··--··· --·--·······-· •-·-·-··-·-·······-··-··· 

•·· 5.- El aumento y disminución del capital social.•-··············-·····-····-··---·-···-··-

••• 6.· El cainbio de raz6n social.·-··-············-··································-······-···-· 

•·· 7.• La aprobación de los gastos generales de la Sociedad.------·······-·-··········-···· 

--- 8.· La designación del personal ejecutivo de confianza de la Sociedad, así como sus 

retribuciones.•-·--··········------·--··-·------···-·---·--·---·······----·-··---·----·-·--

-·- 9.· La designación del Socio Administrador o Administradores y fijar sus 

remuneraciones y. •------------··-···---····-----------··-·····---·-···-··-··--·-·-·····-··-·-

•. : 10.- La aprobación del o los avales a que se refiere el inciso número nueve del 

artículo cuarto de los presentes estatutos y,•··--·--·-··-····-···-·············--·----·······---·--· 
-·- 11.- La elaboración y aprobación del proyecto de reparto de utilidades. •·······----······-

-·- La Asamblea de Socios Directores, podrá si así lo juzga conveniente crear 

comisiones específicas para proyectos o actividades especiales o permanentes, las que 

estarán a cargo de la o las personas que la propia asamblea determine, misma que fijará 

sus funciones y obligaciones. --·-·--·······-·----····-····--·-······-·--·-·····-----·····----····· 

- - ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- La propia Asamblea de Socios Directores, 

podrá detenninar la creación y operación de cualesquier otros órganos individuales o 

colegiados que j uzgue necesarios, y en particular de u11 Consejo Consultivo de la 

Sociedad, integrado por el número de miembros que decida dicha Asamblea, mismas 

que deberán reunir como requisito el ser de reconocida solvencia moral y prestigio 

profesional. Las funciones y o,ganización del Consejo Consultivo serán determinados 

por la Asamblea de Socios Directores, y consistirán principalmente en proponer a la 

Sociedad la realización de las actividades científicas y académicas que j uzguen 
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convenientes para mejor desJ ollo de sus operaciones, así como para prestar a los 

demás órganos de la Sociedad, asesorla y consejo en relación con sus proyectos y 

trabajos; y en general,. cualquie~ otra.q~e le sea solicitada o enc;omenquda por los demás 

órganos de la Sociedad. •········t ····-·•--·--•···-··-············-······ .. ··· .. ······-··-···· 
--- Los órganos de Dirección 1 administración de la Sociedad, podrán tomar o no en 

cuenta las propuestas y opinionds del Conse.io Consultivo.-·-- -----··-···----·-·----·-···· 

··· Los integrantes del Consejo Consultivo, serán consideraros miembros honorarios de 

la Sociedad, y tendrán solame te derecho al reconocimiento y crédito a que por sus 

actividades haya lugar, a juici de la Asamblea de Socios Directores, sin que por tal 

motivo se creen relaciones la orales o profesionales entre dichos integrantes y la 

Sociedad, salvo pacto expresum nte celebrado en sentido contrario.•-··--·-···-····-·:·--· 

-- ARTICULO VIGESIMO UARTO.· Las Asambleas Generales de Socios 

ser convocadas mediante entre a personal de la convocatoria, con una . . , . . . . 

cuando menos de diez días nat rales a la fecha de celeb~ción. Para q las 

encuentren debidamente instala as, será necesaria la presencia dé a m 

socios, las decisiones se tomar~ por mayoría de votos de los pr: sentes, gozando cada 

socio de un voto.•··----·-········· ---·-·-·····--······---

- - Corr~-ponde a la Asamblea eneml de Socios, conocer d cua quier otro asunto que 

no esté expresamente reservado la Asamblea de Socios Dir 
1 

·- ARTICULO VlGESIMO tjUINTO.- La administración y dirección de la Sociedad 

estará confiada según lo decida lia Asamblea de Socios Directores, a uno o más socios 

admínistradores, quienes durar~ en su cargo mientras no sean removidos del mismo por 

la citada asamblea y en sus faltail temporales o absolutas serán suplidos por la persona 

que nombre la referida Asam±· ea. Igualmente p~rán designarse los funcionarios y 

apoderados que se estime conv iente, quienes tendrán las facultades y obligaciones que 

se les confieran al hacerse sus no, bramientos. -····-················· - ···· ··········· ····· --···· 

•·· ARTICULO VIGESIMO ~EXTO.- El o los Socios Administradores llevarán la 
1¡ 

fim1a social y tendrán el más ~ plio poder general de la Sociedad para pleitos y 

cobranzas, con todas la faculta~es generales y las especiales que requieren cláusula 

especial confonne a la ley, para ~ctos de administración y para actos de dominio, en los 
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términos de los tres primeros párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

y del ar1ículo dos rnil quinientos ochenta y siete, ambos del Código Civil para el Distrito 

Federal, y sus correlativos de los Códigos Civiles de los demás estados de la República 

Mexicana, y de una manera simplemente enunciativa pero no limitativa, tendrán las 

siguientes facultades:--•··························---··-···········-···-··-----------·-···-······ · ·· 

---1.- Administrar los bienes y negocios de la Sociedad.---·-----········-·-·-·-········ 

... 2.· Celebrar, modificar, renovar y rescindir contratos que se relacionen directa o 

indirectamente con los negocios de la Sociedad. •·· ··•········-···················--------······ 

-·· 3. - Contraer préstamos: •··········•--················-········--•············-····-·--· · ·----··· 

•-· 4.· Adquirir lo bienes que permitan las leyes. •·····-···········-·•·--·-······················ 

-·· 5.- Enajenar o gravar los bienes de la Sociedad. •··········--···---·-·····-····-·---········· 
•·· 6.- Transigir, comprometer en árbitros o arbitradores, renunciar al domicilio de la 

Sociedad, y someterla a otra jurisdicción.--·-----···········-··········-·--·-··•···-·--····--·---

-·- 7 .- Representar a la Sociedad ante particulares y ante toda clase de autoridades 

judiciales, administrativas. del trabajo y juntas de conciliación y arbitraje, ya sean 

. {ederales, estatales, municipales, o locales, y ante árbitros y arbitradores con el poder 

ni'ás amplio, inclusive para articular y absolver posiciones; recusar y desistirse, aún de 

juicfos ·constitucionales de amparo; para coñsentir sentencias, para presentar querellas y 

denuncias en materia penal, desistirse de ellas, constituirse en parte civil y coadyuvar 

con el ministerio público y para presentar posturas en remates y obtener la adjudicación 

de bienes. •········-······-•·-·-·-·-·-···-····-········-·---·---------·-·----········ .. ···········--

••· 8.- Establecer agencias o sucursales en cualquier lugar de la República o del 

extranjero. • ••••••••.•..••••..•......• -·· -·········••H••······---·--....................... --·-······· .. . 
•-· 9.- Otorgar y suscribir títulos y operaciones de crédito, en los témünos del artículo 

noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. -·----······ ···········---·-··

·•• 1 O.• Nombrar y remover a los Gerentes y apoderados de la Sociedad y a los agentes y 

empleados de la misma, fijándoles sus atribuciones y emolumentos. ····••••••••••••••••••·•• 

•·· 11,· Conferir y revocnr poderes generales y especiales. •···--·--·-··········-·····-········· 

--· 12.·Ejecutar los acuerdos de la Asamblea y,•··•···········--··-···-····-··-···········-·····-· 
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--- 13.- Celebrar los contratos , ejecutar todos los actos que requiera la marcha ordinaria 

de los negocios de la Sociedad,-----·····-----------·-··-----····-·--------···-·--·····-··· 

··- L'. mmtla A,ombloa de sf oios Direetoro, podnl limitar, (C'lringir o modificar las 

antenores facultades. -··-······-r-··•·-·······--·------ - .... 
••• ARTICULO VJGESIMt SEPTIMO.- Los ejercicios sociales se iniciarán el 

primero de enero de cada afio concluirá el treinta y uno de diciembre del mismo año, 

salvo el primero <1ue comenzaJá a correr y a contar a partir de la fecha de filma de esta 

escritura y concluirá el treinta ). uno de diciembre de dos mil cuatro. •······· · ···-·-·········-· 

•·• ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- La Asamblea de Socios Directores hará un 

proyecto de distribución de las utilidades que se obtengan, las cuales se repartirán en la 

siguiente f onna! ----··· --------- ---····-····-···- ---··-·------------------·-· ---------·-···· •• • 

•·· 1.- A los Socios Profesiona es se les cubrirá una participación de confonnid 

trabajo realizado en beneficio e la Sociedad, en el entendido de que dich . . . 
estará previamente estipulada 

celebre con la Sociedad y,------ ------.. ··-····--
-·- 2. - El resto de las utilidad s se distribuirá entre los Socios 

podrán recibir antícipos qui cenales a cuentas de sus 

consideración el trabajo realizado por cada socio durante el I de liempo de que se 

trate. Al final del ejercicio el !proyecto de distribución de utilidades realizado pÓr la 

Asamblea de Socios Directores¡ podrá ser objetado por los Socios Profesionistas por una 

sola vez, y en ese caso será r~ isado por los Socios Directores, quienes decidirán en 

forma inapelable, quedando j entendido que en ningún caso podrá privarse de 

participación a los socios que ht yan trabajado real y efectivamente para la Sociedad.-----

••• ARTICULO VIGESIM<i,I NOVENO.- La Sociedad se disolverá en los casos 

previstos por el artículo dos ~ il setecientos veinte del Código Civil para el Distrito 

Federal, pero en el caso de muJrte o de incapacidad de alguno de los socios, la Sociedad 

continuará con los socios supivivientes, en los términos previstos por el articulo dos 

mil setecientos veintidós del ~rdenamiento citado y las cláusulas décima séptima y 

décima octava de esta esc1itura. -·-····-···----····---··-·-···-·•·-•-··•-·--
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-•-ARTICULO TRIGESIMO.- Disuelta la Sociedad, se procederá a la liquidación, 

nombrándose los liquidadores necesarios por medio de la Asamblea de Socios 

Directores. Los Socios Profosíonistas no tendrán ningún derecho al haber social. ---··-· 

••· ARTÍCULO TRJGÉSIMO PRIMERO.- La Sociedad,. en Io no previsto en los 

presentes estatutos, se sujetará a !o dispuesto en el Código Civil del Distrito Federal, en 

los capítulos relativos del titulo décimo primero, segunda parte, libro cuarto. -----------

••• Los socios aquí reunidos en este acto celebran su primera Junta de Socios, tomando 

los siguientes: --·-·-·--·-···········-·---···-···-·--·-········-·--························•

--···-···--·-------------------- PUNTOS TRANSITORIOS ·····-···-·-···-····-·-·····-······ 

PRIMERO,· El capital social es la cantidad de SESENTA MIL PESOS} 

MONEDA NACIONAL, que es aportado por los socios en efectivo en la siguiente 

forma: •···----······-····--·-------·········---·-------·------·--------·-·•·-·-----·········--······ 

SOCIOS ·-·-·············-· ······--···PARTES SOCIALES ···-·······•-•VALOR--······-

.-XGeHf'l'~OR ·· ROSAL-······-········UNA-····--·······•QUINCE MIL PESOS -.... -.. .. 
_AJ:,'1.ADOR ·-·-----··---·-·-··-·-------·--··-·-··-···-··········-MONEDA NACIONAL.

l6SSICA RAQUEL ANGELES ---··UNA-·-··········QUlNCE MIL PESOS ,::;-·· ' ···~-----., . 
RIQUELME -··-····-------·-··-···--····-·-··-·--·•·MONEDA NACIONAL.-· 

MARIA DE LOURDES ROJO ·····-··UNA·---·---·-·-·--TREINTA MIL PESOS 
\ 

CERVERA --·-··-·-·- ·---··-···· ···--····-':. __ ;; _________ MONEDA NACIONAL. 

TOTAL·-·--·····························-··· .. -· TRES ·-··········-SESENTA MIL PESOS -· 

-··· -------· - -·--··· ·-·-----··· -····-·----·-·····-·-·-·····-··········MONEDA NACIONAL ·•• 

•·· SEGUNDO.· Confiar la Administración de la Sociedad a un Socio Administrador, y 

para tal efecto designan al señorit¡ 'iÉs"sté.A RAQUEL ANGELES RIQUELME, a 

qim:n·en ~te acto se le confiere y otorgan todos y~~.~~ ll,l_lO de los poderes y facultades a 

que se refiere el artículo vigésimo sexto de Í~ estatutos sociales, mismo que se tiene 

-'llqOí poruiiegraÍnente reproducido como sfa la i~i;'.~··;o insertase, con la única limitación 

de que, para el ejercido de actos de dominio deberá actuar contando siempre con la 

finna de cualesquiera otros de los socios Directores. --··········· · ···· ---···-···-·-·--··

--- TERCERO.- Que obra en la caja de la sociedad la swna de SESENTA MIL 

PESOS Moneda Nacional. •· •···-···-··--········---·-···---···········--············-· 

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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--· CUARTO.- Que los ejercici s sociales correrán del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de cada año, co excepción del primero que correrá a partir de la fecha 

de finna de esta escrit\)ra y conclu á el treir¡.ta_y. uno ~e diciem~~ del ¡ti'lo en curso. --·-·· 

·•• YO EL NOTARIO CER'fll? CO: ··········•-···-··············-······--··············•···· 

•·· J.. Que me identifiqué ante las comparecientes con credencial expedida por el 

Gobierno del Distrito Federal, en onde se me acredita como Notario Público Número 

Ciento Tres del Distrito Federal. .,..¡....---··- -·--··-················--·····-·······-----
•·· 11,• Que las comparecientes e identificaron de acuerdo a la relación de identidad 

que agrego al apéndice de esta e critura con la letra "B", y las conceptúo capacitadas 

legalmente para la celebración de ste acto. •···-··--·-···-··-············-··· .. ···-··-···· 

••· III.- Que solicité a las seño XOCHITL AMOR ROSAL AMADOR, JESSIC 

RAQUEL ANGELES RIQUEL E y MARIA DE LOURDES ROJO CER 

sus Cédulas ~e Iden~ificación F scal, y al no proporciomu:melas les a 
• 1 • \ • • ' ~ 

dispuesto por el tercer párrafo 1. la. Regla aos punto_ tres punto do (2.3 

Resolución Miscelánea Fiscal pLa el año dos mil cuatro, por que rocederé a 

presentar a la Secretaria de Hacie4da y Crédito Público el A VIS a que e refiere dicha 
1 

disposición, mismo que Yo, el Nqtario, agregaré al apéndice d este instrumento con la 

letra que le corresponda.--··----···.l·················---------·-·-· --··········----·-·······-· 

--- IV.- Las comparecientc:s solititan al suscrito Notario, 1e de conformidad con la 

Resolución Miscelánea Fiscal ~n vigor se de alta en el Registro Federal de 
N 

Contribuyentes, a la sociedad qu~ por este instrumento constituyen, oblig61\dose desde 

ahora a realizar los trámites co4"espondientes que en su caso procedan después de 
1 

obtener la cédula de identificaci~n fiscal provisional. Asimismo, el suscrito Notario 

presentará dentro del Íénnino de ley; el avl.so a que se refiere el artículo veíntisiete del 

Código Fiscal de la Federación an~e las .iutorid~es correspondientes. ----------·--···· 

-·- V.- Que por sus generales y acilvertidas de las penas en que incWTen quienes declaran 

falsamente, las comparecientes m~ ífestaron ser: •····--·····- -·-··--·•--··-·---

··- La señora XOCHITL AMOR ROSAL AMADOR, mexicana por nacimiento, 

originaria de la Ciudad de Méxictj~ Distrito Federal, lugar donde nació el día primero de 

'"""º de mil nov0<ionto, cinr nt• y nueve, ,,..da, Con,uito,a Educativa, co, 
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domicilio en Avenida Ingenieros Militares número doscientos quince, veintitrés A 

cuatrocientos uno, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, en esta 

Ciudad de México, Distrito Federal.--·-····-·--·-·-···--·--···-----------------------·--

·- La señora JESSICA RAQUEL ANGELES RIQUELME, mexicana por 

nacimiento, originaria de la Ciudad de México Distrito Federal, lugar donde nació el día 

dieciocho de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, casada, Pedagoga , con 

domicilio en calle Coquimbo número novecientos veintidós interior cíento dos, Colonia 

Líndavista, Delegación Gustavo A. Madero, en esta Ciudad de México, Distrito Federal.

·- La señora MARIA DE LO URDES ROJO CERVERA, mexicana por nacimiento, 

originaria de la Ciudad de México, Distrito Federal, lugar donde nació el día veinticuatro 

de enero de mil novecientos setenta y dos, casada, Licenciada en Relaciones 

Industriales, con domicilio en Camino a·Herrerfa número ciento cuarenta, lote tres, casa 

ocho, Colonia San Andrés Totoltepec, Delegación Tlalpan, en esta Ciudad de México, 

D is tri to Federal. ----•·---------•······ -·---···--------·-··-----·-···-----·-------------------------

___ VI.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura.---------------- ·-··-

--- VII.- Que leída y explicada esta escritura a las comparecientes y haciendoles saber 

en ei mismo acto el derecho que tienen para leerla por sí núsmas, manifestaron su 

confol'f!lidad con ella y la firmaron el día treinta y uno de mayo del año dos mil cuatro, 

por lo que autorizo preventivamente la presente escritura.- Doy fe.--------·······--
• - - FIRMAS DE LOS SEÑORES: XOCHITL AMOR ROSAL AMADOR.- JESSICA 

RAQUEL ANGELES RIQUELME.- MARIA DE LOURDES ROJO CERVBRA. 

RUBRICAS.- ANTE Ml.- ARMANDO GAL VEZ PEREZ ARAGON.- RUBRICA.- EL 

SELLO DE AUTORIZ.~. ------·-----·····-··------·--------------·-··--··--------·-------··--

. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - NOTA-DE AlITORIZACION. ---------------··-·---

- • • AUTORIZO DEFlNITIV AMENTE: México, Distrito Federal a cuatro de junio del 

año dos mil cuatro.- Doy fe.- ARMANDO GALVEZ PEREZ ARAGON.- RUBRICA. 

EL SELLO DE AUTORIZAR. -------· ······----··---···--·---·· ·········--···---··--··--·-······· 

- - • - - - - - - • - - - - - • - · - - - - - - - - NOTAS COMPLEMENTARIAS. ----------------

- • - NOTA PRIM.ERA.- Con esta fecha tuve a la vista la solicitud de Inscripción en el 

Registro Federal de Contribuyentes, presentada a la Administración Local del Centro del 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio
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icha dependencia el día dos de junio del año dos mil 

cuatro, cuya copía fotostática a rego al apéndice de est11 escritura con la letra '1C".- Doy 

fe.- México, Distrito Federal pos de junio del ~o dos ~il cµatro.- ARMANDO 

GAL VEZ.- RUBRICA.---·---- -···----- ------------····-···------·-------·-·-······ ·--

- - • NOTA SEGUNDA.- Con I letra 11D", agrego al apéndice de esta escritura el aviso 

de inscripción al Registro Feder l de Contribuyentes, a que se reñere el tercer párrafo de 

la Regla dos punto tres punto d ce (2.3.12) de la Resolución Miscelánea Fiscal, para el 

ru1o dos mil cuatro, presentado , la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el día dos 

del mes de junio del dos mil cu tro.- México, Distrito Federal, a los dos días del mes de 

junio del año dos mil cuatro.- D y fe .• ARMANDO GALVEZ.- RUBRICA.--------

- - - NOTA TERCERA.- Con la,letra "E", y con fundamento en el artículo diec' e o 

reglamento de la Ley de InverJ ón Extranjera, agrego al apéndice de es ese a el 

aviso enviado a la Secretaria j:le Relaciones Exteriores, en donde · 
• r • . • ' , • 

ocupado el permiso relacionado f n el cuerpo de esta escritura.- Mé . o, Dis . 

a cuatto de junio del año dos mi~cuatro.- ARMANDO GAL VEZ UBRICA. ---

• • · Para cumplir con lo dispue~to por el artículo dos mil qui entes cin1.uenla y cuatro 

del Código Civil vigente en el Distrito Federal, a.continuación se transcribe:•····-···-··--

- • - ''ARTICULO 2S54.- En ~odas los poderes generales para pleitos y cobranzas, 

bastará que se diga que se otorg~ con todas las facultades generales y las especiales que 

requieran cláusula especial conrorme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin 

l. . ' ' 1 1 

1m1tac1on a guna.•-·--·-····----- -·-···-----···-------·----··------··-·-------·----- -

- • - En los poderes generales p~ a administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

ese carácter para que el apoderaq? tenga toda clase de facultades administrativas. •-····-·· 

• - · En los poderes generales, p&ra ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado: tenga todq clase de facultades de dueño, tanto en lo 

relativo a los bienes, como para !acer toda cl~e de gestiones, a fin de defenderlos. -·····

- - - Cuando se quisieren limitarJ en los tres casos antes ~encionados, las facultades de 

los apoderados, se consignarán)~~ limitaciones o los poderes serán especiales.---

-·· Los notarios insertarán este ;»ticuto en los testimonios de los poderes que otorguen". 
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- - - ES PRIMER TESTIMONIO, PFJMERO EN SU ORDEN, QUE EXPIDO PARA 

"FIDEAC", SOCIEDAD CIVIL- A FIN DE ACREDITAR SU CONSTITUCIÓN.· VA 

EN DIECISEIS PÁGINAS Y PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS.- MÉXICO, 

DISTRITO FEDERAL, A CUATRO DE JUNIO DEL AÑ'O DOS MIL CUATRO.-
DOY FE. ---- ------------•••••••• ------------••••••••• _________ ••••••• _______________________________ •••• 

MARLENE/tvf"'" 

t:•.1f◄l1¡r1 t:•:·:.:1,• ... ..,..-:.....,,.,.~~;; -~. 

¡ 
\ 
\ 

r<'o:L,1 ~-

SB OMO RAZON 
EN BL pp_OTOCOLO 

DOY Ff.. 



,~\DOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAi 
SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADE~ ,., ~ ~ 

::¡ ~. , ___ !f 

PERMISO 
EXPEOIENT 
FOLIO 

En aten · la soHcitud presentada por 
ROSALES esta Secretaria co e el permiso para constituir una SC'1 

• , • • 

FIOEACSC ' 

Ali 
.(111111 

3'701,426 
7001260 

Y18B6 / ,;/ 
.. 

Este permi • quedará condicionado a que en s estatutos de la sociedad que se 
constituya, se inserte la cláusu de exclusión de extranjeros o e convent0 previsto en la fracción I del 
Articulo 27 Constitucional, de e ormidad con lo que establece los articulos 15 de la Ley de· Inversión 
Extranjera y 14 del Reglament de la Ley de Inversión Extranj a y del Registro Nacional de Inversiones .,., 
Extranjeras, 

El interes o, deberá dar aviso del o de este permiso a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores dentro d los sels meses siguientes expedición del mismo, de conformidad 
con lo que establece el artlcu 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extran· ras. 

Este permi~ quedará sin efectos si dentro de los nóventa días hábiles siguientes a 
la fecha de otorgamiento del r1smo, los interesados no acuden a óforgar ante fedatario público el 
instrumento correspondiente a ~ constituci0n de que se trata, de conformidad con lo que establece el 
artlculo 17 del Reglamento de¡la Ley de Inversión Extranjera y del Re_glstro Nacional de Inversiones 
Extranjeras; asl mis~o se ot rga sin perjuicio. de 1o dispuesto por el articulo 91 ,.de la Ley de la 
Propiedad Industrial. · ./ ' 

Lo anterior 'se cornunlca con fundamento en los artlcuto'-'21, fracción I de la 
Constitución Polltica de los ; lados Unidos Mexicanos; 28, fracción V ./4 · la Ley Orgánica de la 
Adminlstraci6n Pública Federal; .15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13,114 y 18 del Reglamento de la 
Ley de Inversión Ex1ranjera y d ' Registro Nacional de Inversiones Extras. 

ALV RO OBREGON, D.F. a 14 de ~ de 2004 

SE EXPIDE CON FU DAMENTO EN EL ART. ÚNICO DEL ACUERDO PUBLICADO 
EN EL DIARIO ICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 8 DE MAYO DE 2001. 

• 
EL C7 0 

LIC~ VICTOR MANUEL MARTINEZ MARTINEZ 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Co . 

Direccl6 . 
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LUGAR Y FECHA; México, Q E ,a 13 de mayo de 2QQ4 ;.~ 

SOLICITUD DE PERMISO DE CONSTITUCIO 
(ARTICULO 15 DE LA '-EY DE INVERSION EXT 

d~ I f\~~~t,. ~., -· 
";) 

DOMICILIO PARA OIR Y ..-1..i-A.(~t.."-IZ~¿J.,._=~=._J¿J;~..i,._.i;z=u..uJ..,ti.La.ll~¡.....i~u.,o~C!..-

RECIBIR NOTIFICACIONES 

PERSONAS AUTORIZADAS 
PARA RECIBIR 

MÉXICO. D.F 

LA RESOLUCION. RAÚJ SÁNCHEZ DURAN ERASMQ MARIJNEZ, ROBERTO HERNÁNDEZ 
J\_ Y ROBERTO ~ENCO. . 

DENOMINACION ~C/ft -.{. Z • f\JNQACJÓN EQUC~IIYA 

SOLICITADA EN OR 3.- FUNDACION EDUCATIVA Y qn:nrau 
DE PREFERENCIA •·· CENTRO PROMOTQR"PARA LA EDUCACIÓN y LA cm,TlJRA 

5 - CQNSQRCIQ EDIIC,A,TIVQ Y cm .TIJR,\f 

REGIMEN JURIDICO DE LA 6.- INVESilGACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL 

PERSONA MORAL 2,- PROMOTORA EDJJCAIJYA Y CUIJllRAL 8 • GRUPO ACERSA 

9.• FUNDACIÓN CUl TURAL 

SOCIEDAD CIVIL 
FIRMA AUTOGRAFA DEL PRO 

T0da solicitud deberá ser resuella dentro de los 5 dlas hábiles slguíentes a la lecha de su presentación, en caso contrario. el 
permiso solicitado se considerara otorgado, siendo aplicable lo establecido por el Articulo 16-A de la Ley de Inversión Extranjera. 

La resolución recalda a esta solicitud únicamente sera entregada al promovente o a las personas autorizadas. 

Para cualquier aclaración, duda yto comentano con respecto a esle trámite. sírvase llamar al Sistema de Atenc:ion Telefónica 
(SACTEL} a 10s teléfonos: 6480,2000 en·et D.F. y área metropolitana; del Interior de la Repllblica sin costo para el usuario a! 
018000014800 o desde Estados Unidos y Canadá al 188-5943372. 

Nota: este formato podrá ser reproducido 
libremente. debiendo ser dicha reproducción en 
hojas blancas de papel bond. 

Llenar: a máquina 
Oficinas centrales: original y una copia 

Delegaciones Estatales: Original y dos copias 
Anexar. Orlglnal y copia de pago derec::110s 

• Ultima fecha de autoñzación del fonnato por parte de Oficialla • Ultima fecha ele autorización del f0imato poc parte de la 
Mayor: 28 de Junio de 1999. Unidad de Oesregulación Econ6mlca: 28 de junio de 1999. 
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TESTIMONIO 

ESCRITU 

J. Eugenio Castañeda Escobedo 
Notario d05cientos onc:e CDHX 
Eduardo Garduño Garda ViHalobos 
Notario i:ientn •·~lnta y cinco CDMX 

l"'rov,dl:!'m:i~ Nu / 000 
Col, Oi::I Valle, 03100, Ciudad de México 
Tel. Conmutador: 5601-2105 
F.!x· 5!t04-9487 

• I 

E CONTIENE: 

I' 
La PROTOCOLIZACION del ACTA de ASAN(BLEA de SOCIOS DIRECTORES, de la sociedad 

denomin~ida '1FIDEAC11
, SOCIEDAD CIVIL, qelebmda con fecha tres de diciembre de dni:i mil 

dieciocho, que contiene: 1.- La AUTORl~ACION para la TRANSMISION de PARTE$ 

SOCIALES, dol e.'1pítl!II de la 3or:indnd; 11. \~a RENUNCIA y NOMBRAMIFNTO dP. SOCIO 

ADMINISTRADOR de Is ,oclOO,,,I. y 111.-EI O r RGAMIENTO de POD~R~S. 

ESC: 
LIBRO: 
FECHA: 

136,684 
2,eos 

08/03/2019 
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~.iu, dAnfAR: -------- -------····-·----•--·· ------
1
- - ------- · . 

-------------- --·······-A N E C ENTE S: -

·--·----·--·------, . - ·•-'1---

----- -------·----· 
·- Primero.- CONSfflUCION.· Pu, til>cril_. úmero ciento tres mil dosolontos treinta y siete, 

otorgada en ostn Ciudad de Méxk:o, co~.,.r¿·dl t ' nt¿;i y uno de mayo de doo mil <.:11,~tro, Ante el 
/ ,. •' 

l .l<1nncIodo l\rm~nrln (;$!11vez Pér:-,ñ'(j.1;1f11·j~~ "ll'lr.~:; titular d~ 1~ r1otE1rle t'úmcro ctcnto lr~ c.11:1 

esta tmfü.ltt1.L t:11y(1 primer tes!.irrl9_r,¡❖-1i1~ 'inc~nto ori t:11 Regl~trn Público de 1-'er':$«.Jll~~ Mnu-1h:r, 
, .. · .,-~.1-' 

de esta eludan, cm el F~.foj.M,er¡- sts,150' (. senta y "nl11 mil ciento i:incuonta), el di~ 

veintiltno qe Julio de d& 1J1Íl:1r , se hi co 1 star la constitución de IO sociedad denominacfa 

"FIDEAC", SOCIEDAD CIVIL, , .-;· ,miel ?.::11 Ciud;id de México, durad/.m dt'! m1vtml~ y 

nu$VEI ahoi., con capltal sn~IAI ctr~' !it-:7 t{ ,;efl pl,;jsos, mon~di:I nacional y r.on c!ñuuula de 

adml,.dtm ctM H><lt1-J11jC:.'l'O~. DG dicho m 1111;?f& tr'pn!;orlbo ,:in In r:rn11J111:wntfj to QUC sigue: -····--
··-· • .. ... ESTATUTOS. .. .AHII LO _JÚARTcl'> • C,hjnto de la Suuit:H.li:tll 1:1;:1,, 1.· Crear, d1~enar y 

de~¿.1rrollar tOdo tipo de m,livi1J~tJttl::lyifétodos, f~rmas o sistemas, d<:dioadoc o rel3Ctonadui; cun 

le i1WC$tig,1ei6n, dlf\.tsión, uoordl.nóol6n, promcx:(on y tomento de IH P.n11r .. ~r.lnn, la tecnoluuíu, 1~ 

r.u1tura1 y el d8$Elrmll.n hum;mu y 1:1wittl en todtj'.s sus formas y mot1Fllldndcs, pur 111t1uio de s u; 

M111~0H, Hl-ilA:Í&o1Jv:.. dl~~tlvn,i, r.mplt:r.ido:)1 a~oc.oroc. u clff t;u~h . .¡u1~r t~,:('r.,, rllr~t:1 n 

lrnlhtt,:IHlllt:Ul\.' U1;1Ut1.,.,.,llrl/ll /11 "'r.,rvk1111de::i lguul~~ ~ r,iht11l111111; • • , ..... ~.,l., "ltad1.1, ·"' M'-,v1rl\ Y.r.r ,. 
extranjero - 2.- Colabor'1ciún e intercambio con 1ntldades públicm,, priv:ldl3S o sooJalM, .. tinto 
México como en el extranjero, respecto de ~a Información. conocimianlos y experiencia 

~dqulridas en el <Jesempal'lo de las uctivíuades ~ropiEis de t.u c55íeto social. 3.- lnvef.tig3f, crear 
1 

Adi::mtAr. diseñar v distribuir toda clase de materiq1es u objotos de tipo educativo y didáctico entre 



.. ... ...., ' . 

c:ucnm prupi;.t o de ti:imaroi. en México y t111 1:11 r:ixlrAnJ,-:rl"l tnrln r:ln:;e de ~srviciu1:1 ut:11 iv1:1uu!:I 1J 

conexos con las $lCtlvldM!'!~ prui1ia1:1 u ,~!aclonada~ con su objeto soclsl. 5.• Cresri rfümñnr y 

,Jo:;,,.1((011.ztr' l')l'1nt1111 adur.:ativu~, y p1oi;¡tomM i'l•irn ni ntn,n:.mtttrilo uw IJwi.::lñi 1.1 Otr\\$ fr,irm:,r, M 

fomento o p;1trM.lnlo par.~ ~c.¡uttllt</$ ~•.:lívid,11'1<:~ direr,ta o tnd1rectarne11tl:.' rtil~~cio,,adt-:i::i oon tu 

objeto social. 6.- Promover, organizar e impartir por cuenta propia y de terceros, o asociados a 

terceros, toda claso de cursos. semlnanos. diplnmados, liconclaturas. m;;estrlas, tloclori:itlv::s. 

convenc!OnA.c., r.ongre5Us, 1iim1JQsíos, y demas eventos relacionados con ta capoc1tno1ón y el 

de5~rrollo educativo, tconológioo y prof&slon~. ;m1t1Gmro lu~ cer.tiflcadn~. rllfllnmm; n 

cor1~l~11c1~::i rAh=1tlv;i~. 7. Grear, lnnovl:lr. ú~~~1,ollu, v r<':Qlstror tod~ cl38t' dM p>1fHr'1le~. morcas, 

modelos industriales. doreehos autorales, frBnqulc10s y en su sentido m~s amplio, walquiar 

derecho de propiedad intelectual directa o íntlimcramente relacionado::; con su objeto social, 

~r:trn=mdo como tilul.:11, licenclante. liconci.lt-1ri{)1 o por cualquier otro título de tsles derechos, o 

como rcprcccntanto o apoderad<J dA entidades o p1?r~1.m;.1!,,; ri'1hlll'--<¼~. r,rlvanas o 8Ut:ial~~ ~11 

México y nn el cldr,.u1j1:nv, de<líci:i<i;ii; ;i ~ctivid.4del:I i~i.1,:llaa o stmílAmr. íl lm~ tJ~ tiU objeto social 

8.-· Au~uirlf por cualquier tílulo o tomar en arrcridm11iunlc,, con o óln promAs;.1 dP. vt:11tl:l, los blene5 

muebles o Inmuebles neces.,irios o convenientes pi;tm lti ri::,,;1lil',1(:íó11 d1:1I objoto de la Cociedad. 

9.- Tomar dinero en préstamo con o sin g.)rantias especificaG de IQ SocIAdad y de sus socios; 

emitir y suscribir con cualquier carácter IO!s titulas de crédito que req11ittrr111 lr.1:s uµeraciones o 

actMdader; vim:ult1das directamente con ttl obj$tO de la Socícdnd, nsl como gar~nlizar I .. 1s 

oper~ciones de ~U!l aooloc;. y ,w:.11:.,r titulmi rlfi crédito emitidos r,cr ,:111.1-s , p1t111i>1 111:.ril11r:l61'\ r:n t!it~ 

último caso de la Asamblea dtt Sucios DlrAe:tórn:;. rn. Sin íl11i:,~ de e~pecul:ict6n c:omerci::d, 

ínvarlir lemporalmente sus recursos o reservas en dltcrcntes instrumentos o valores de renta 

fija. · 11.- En general reali:¡ar cualquier acto y c-.elflhrar lot.la dl;j1::;~ de convenios y contratos 

permitidoij por l::1 l .ay que se relacionen directa o indlroctamente con los objalos sociales antes 

~flñAIDdoa o oocm oonvoniw,h,:i& ~'>ara l:a .coñsecuc1on r.tP. In-< r11kmM1 ARTl(';UI o UL.CIMO 

QUINt U.· t11 ►.11 c¡;¡~lHlr: que un Goclo Ulr6ulor pr1::lt:rnlu 1,;,:dc:f t.uc dorechog, eR rut(:1011-imJ ~uc 

l.lt:t u, 1 !:lviso por escrito a lo$ demás Socios 0ircctoros do t.us íntern;:ic.mes;, ~ que los mismos 

gozaran propotc1onalmente a sus aportaciones del d1.mmho de preferencia PQr diez dlas 

naluralA.'1, pRrR manifestar :si desean adquirir dich0$ derechos. t:n el caso de c¡u(: vmius Socios 

Dlrcctorc!i do\;een <.idqulrlr loA derechos, lo haran ¡.ir r.1porr.lnnF1lmflntrl ;i sus aporl~uiu11~ti. Si 

ningul"IO de 10, $ook,, □1rc1:111u::1 1:1rnuu 1,1J uu1u1.,l10 clo p1·~-&r6ne1,, la a<1rr11~1~11 tJ,_,¡ 111.1,.v11 rn·11•1 ' , 

sera aprobada por mayoría de votos de tos dema:. Socios Directores. y en caso u~ 411~ r1u 

aproborse, se reducirá el capital social, devolviendo al Socio Director de que se lrali.:, el impo 

de su parte social .. .... ARTICULO DECIMO NOVCNO.- Existirán dos clélscn de AMmbleas: 

AAAmhlP-a~ Generales do Socios V Asambleas de Socios Directores.- ARTICULO VIGFSIMO.-
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enunciativa y no !Imitativa, la decisión de los lguiontoo osuntos: 1. Lo edmislón y ex.cluslOn de 

uocioo con eu~lq11iar c;,irát:ler.- 2.• Las m iflc~clonr-t~ rln lm; prmu-1r!IMJ-. esh:ilulúfi,- 3.- La 

HX1>ttlliuiú11 da reglamontos interno!:! de 11:1 Soo eclad.- 4.- Ln mtífK'nnión d<? lo!. Conlrtito~ que 1:a 

Sociedad o cuulqllittn➔ de kJ$ ~n~IM t"!P.i(")bre or cue11t~ tJ~ 1,,111~.- o.- r.l a1.1mAl'lto y <11~min11r.k'in 

dal r.;¡p1tal sociiJI.- e.- Et camtilo da r;m'ln :mr.i1~1 7. LH :-111rubMciü1r úe loe gastos goneralo$ de k1 

Sv1,;i1:1d,.11J.- 8,- La designacl6n del personAI ejrtivo da t.'OIIÍil)íllfl do lo Sooiodod, or.l <'.omo &US 

rotribucionos. 9.- Lá deslgnAr.16n del soc1f Adminislr~1dor o Admlnl~tr::trlnrP.i:; y flj;¡r sus 

rnm11nnrm:im1tt1:1.- 10.- L1:1 wprobac161, del o lo5 ~vale~ a que st r$fler'(I el Inciso mimnro nunvc dcl 
l 

.1rtlcu10 cuarto de lm1 prft!-lú1,tos oa.totutoi.; y ·m. Ln a1:.~t.,orw:u·11, y :1t¡1rohJ11r:lrm dftl r,ro}'flcto de 

,~parto (le 11tllld.:inrm I a fo.!-mmbltti.i Ut! Suuiu::1 ~ilwloros.. p0<lrh ,;i ;u;f lo Jw;:¡a ~onveniente orear 

comisiones espeeffioes pera proyccto:5 o ucllvlf 1des especiales o permanentes, lc1s c.1ua t-tSl:¡ran 

a cnrgo de la o las personas que la propia asa~blea determino, mitmm QUtl íij~r~ sus fllnclnnas y 

nblionc.iones.- ARTICULO VIGE$IMO TF.RCC:RÓ. L..t propia Asamblea efe $ocios nimr.torm,, 

podn-i 1.lalflr mim1r lo orcoclón y opor:lctón dr, 1.~ilalA'")t llAr nrrnA l'>rgAnns lndMduillc!i o col<:Ql1.1tlu.~ 

t,¡W:1 jt11guA Mr.nMrlnr,, y r.n n~rtl<:ul:Jr ds un C~m~~ju Cvrn;~illivv de: l,1 Soo~.::td, lntewocto por el 

rnimero de mlembroti quo dnc:idri dlc;hu A~arnb~Qa, mismas qu~ dAbAr~n rmm1r c:umu ruqui~itu ~, 

ser de recono(:ldl:-1 i-mlvenc:la moral y prestIgicil profr.:si1.1rml I mi r11nr:innA~ y nrganlzacl6n del 

Gommju Comsullivu in:m/111 determiné'ldos pnr 1, /\:;amblea de t;oclos •Lllr~ctores, y cnnAii;ttrñn 

prlnctr~tn,C!ntc en propUlll;Jí :al k1 $1.1úi1:1<I~(! !A rAall7r1C:lón dQ lilS i.lt:tlVldad~~ r.:i~11tffi1..1~'l1 Y 
1I 

ocadcmlcos que J~1zguen 1.mnvH11it,mltt:-1 pH11:1 ,11Jlu, \Jc\l.:artollo de $UC. operMior,eg, ª"¡ r.nmo p8t¡;¡¡ 

nr1111t:-tr 1-1 Jm, dtmt~~ UlMlilnO~ d,:, ICt Sor..lf'rl~rl . . ,r¡r,i,:nrl,"1 y r.m,~"'º tt11 rtth-mll>n m,n :aui proyecto~ y 

lrl!lh>.1Jul!!, y fu, c,Mcrnl, c:ualQuler otra qu1::1 11::1 JSt!l-1 1JuliuilMtlM u rn11:rnm:1_1dmJal por lof. dom 

órs.1i:111ut1 \.11:1 ltt Soi;:l(;d-ad. Lo5 org.lnos de Uir~µción o ~tlniinisln.lclón cJP. In Soclcdnst, .pe<! ') 
l.cmmr tl JIU l:fll UU~lll~ , .. ~ pi o p11"1Allll\ y c"¡1~11,10J e~ del Com,oJo eon:,1,1ltlvr..1. 1 ,.m hth!!Jflltlh::, th 

Cunsejo Consultivn. !'iffriín con~ideraros mler,11bro3 honor~rlos do In Suoiedad, y tendrá 

3ol~mentA <lArActm ni rcconcclmlcnlo y ,;r$dlto f (}IIA pnr p;ui. iac:t1v1diildes huvu luAar, 1:1 juicio d$ 

la A.ambles de Socloo Dirtmlor~M, ~i11 4ut1 ¡.lo( tal motivo se creen relaciones laborales o 

orofesionales entre dichos lntoarontes v 13 Soniedad, salvo pacto oxpresamente celebrado en 



w1:111du 111t111v::1 tJv die,¿ dio& n~tur.::dot ~ l.l techa de l~elebrMrntm Í'>tnt quw I¡;¡,"' mi~r'I)~~ ·~e 

cncuontrnn debidamente Instaladas, será necesar1.(I li:I prt-!~mm:i;.i di:! la mayofi8 de los socio-;, las 

d«.1sim1es ~~ tomarán por 1naYorla de votos do los. presentes. gonmrio mida ~oliiu dt1 u11 vvw 

(;mi}. Corresponde a la Asamblea General d0 Sor.los, ccmocm de t!Uulquiur olro ¡,¡~unlo que no 

esté Rx¡,rei.;armmta r4:st!rvi:ldu ~ li:! A-s~mblea di:' soc.ls:is ntr1:1cteirt"1t~ - ARTl~l 10 v1c;rtilMO 

QUINTO.· Lt:t t1ú111i11i~lrl;'l.ci61't y dlrcooh,;" de In !:iociod;:id o~t:m5 conff:.,d;,, tegúrt lo d~t;id~-1. I:~ 

Aeombloo de Socios U1rectores, a uno o ,11;:.s !lm1:iu~ :dútnínistradores, quienes durarán en su 

cargo mie11lras 110 :sean removidos. del mismo por la citadrl asamblea y en sus faltas lemporales 

o absolutos során suplidos por la persona que nombre léJ referida As~mblO;.'l, Igualmente podtan 

designarse los fundoni:'lrios apodi!!mrlos q11A !'if! e5tlma convenlente, quienes lendrim lw,; 

í;,n;ull,.n.k:::. 'J obtlg.3c.tone& que ge le& ~onfi11r;11n ,.1 hi:11:i:,r~ff r-4u:-1 rmmhrAmicnl.O!'i.·· AHT ICULCJ 

VIGESIMO !::ic:X 10.- !::-1 o los Sor.lOfi At10llfllliln.tt.fur~:i ll~V"1r;.'.in la f'infül SOCl81 y teMrM el mM 

amplio poder goncr.:il do l..1 Sociudml ¡,:na pl1:1ilut. y L;uu,ani.liis, con toda& la facultades ~enernlo:; 

y laa espocíDloo que roqulorcn cláuculo ocpooiol contarme 3 la ley, para actos de administración 

y para setos de dorninlo. m, In~ llirmtnns rJe los tres primeros párrafos del artículo dol:1 mil 

qui11i1:mlu~ cincuenta y cuíltro y del .:irtlculo do~ mil quinientol5 ochenta y 6i1:1te, ~mbo¡;¡ rtAI Có<llfJ!l 

Civil para el Distrito Fed'1r,;II, y sus correlativos de lo~ 1..:01.11!.)1.1~ <..:iv11~~ tlt1 lus d1-1111i:t:-i 1-1:~11-1rln .. "! <k: lr1 

Repúbllca Mexicana, y do una m~nom sirnpl~mtmlt! e11unuii:s1iv.:1. µ1:1ru no tim1tatlva, te11drá11 las 

stguicntoG focultades: 1.- Administrar los bienes y negocios de la !:ioc1eoad. r..- Celebrar, 

modificar, renovar y rescindir cc..mtr .. 1to:5 qu~ ~H 1ttl¡,¡1:iumm lll1t-:1;!11 u imfüt1ula11u:mlt1 1Ju11 lol:I 

negocios de la Sociedad. 3.- Oontracr prc3tomoa. 4 . l\dqu1rtr lo b1cnc:. quo porm,k.111 l..u.; luyu~. 

5.- én~Jenar o gravar lo, b1enei t;j~ la l';r_u.;11;'-d:¡i1J H - T, :.,¡11~1011 , r:nfnrirr,n,ArAr A" ArhffrAtlnr~~. 

rt,nunciar el domicilio do lil $ociodn<l. y someterla a otra jurisdicción. 7.- l{epresentsr R IFl 

Saciedad ante pnrtlcufaros y onte toda clase de autoridade~ judit;iales, admfll!stratlvas, ctel 

trabajo y JuntAs rtn r.onr.llL,c:1611 y nrhílrnjn. y;i !:tm11 fmlt1mlt1e:, ttt,llil.-:1it,¡,;, 111u11i1,;iµl;jltit1 u lwdlti~ y 

nnte jrbltros y aruilratlur~ts co11 ~I µwsr rnás amplio, i11c!ur.ivn p,m-1 nrtic:ulm y abr.olvcr 

po~lclnnes, recusar y desistirse, aún de 1u1c1os cr.ml;.;l1lL1cionaios de .,unpuro, para c:11n:-1~ntir 

scnlc::1'lci.:i~, poro pre:;entar querella& y dem1pc1~it t'ln ml;llt:tri.!l pA11>1l, <k:~IMif:\t: rk: t":llna, 

com;tituirt;c en p:.trl1;1 civil y <.i<K~dy1.1var con el ministA.-lt'.'l púhllcn y ¡;;:ir,:¡ rm:11.,:mtñr po!;hllñ~ c:n 

r~mi:!lti~ y CJIJle11ar Is adjudicac:ión da L,iene..~ R • 1-Mñh!r:r-,úr ;1gnnr:m:; o i;uc:Ur!iillcr. en cunlquitir 

fugar de lo Rcpübllc:J o del mdr:.mjor<J. O. Otor¡:¡or y eusonb,r títulos y operaoion$8 de credito, 

los términos del articulo noveno de la Ley Gcnrx~1I d<.i T ílulu:-; y Operw:í1111Hs dH C:rt'.!diln 

Nv1rtU1i:if y remover a tos Gcrontcs y i!podcrado~ de í,, Hoc:iedad y .:i los agentes y empleados 

la misma, fijbndolc$ fiot. ::itrlbuc:IMC'!~ y emolumentos. ·1 ·1.- t:ontenr y revocar pottars8 i11:maré!la~ 

Y especiales. ·12.- ÉJeClltar los acuerdos de la AsarnlJlt;ict y 1 :l.- C<tldm-u lu~ ,;u11lri:llu::i y t:Jt:H.;ul~r 
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facult~uttij .. .. /\1{ flCULO ·1 HIGESIMO l'RIMl;Rt.1.- 1 A i:int:IMnd
1 

t:111 lu ,~o previstQ .,n !o!i 

prMAnt+u1 ti~ti:ituto~. F-M ><IIIHllilfé ~ lo dlgp11H. 111 rn1 .::1 Códls,1c, rnvn del u1~tr1l1J FAdAraI
1 

en lu~ 

Ci'IPll~rln'I 11 :l,1tlvm; del Ululu dcoln,o prlnum , ~l:ijl.11'1(1~ ri.~rtMK lll>m cuurto. Li,~ 11nc~nN H~ui 

rounidm:1 e1, o~tc .Jeto U11tlAl"Jran ~u pnmt-ll"R .Jlmtn de Sc.11;im1, lu1n.:11'1do 1015 aio1iiAntna !'UNTOS 

TRANSITORIOS ..... SEGUNDO.- Conlíar I I Administración de la SOc1eciad ~ un Socio 

Atlminii:itrador, y para tal ofocto dasigMm a le! $erlnrltR JESSICA RAQUEL I\NOCLES 

RIOUELME. a 1¡ui~1, en ~str. nc:to se le confi irt! y olor~c>n todos y cada uno de: los pocterfls y 

facultades t-i t¡lll-1 MJ mlier~ el ertimJIO VIAÓCI o m~i<lú d¡ los ,.,~l-~!1.1lr1~ :CIMl.:1lr.r., mltimu 41.11,;1 t,:,O 

litt11~ aquí por lnteArArnrnllu reprodur.1etu t:umo si a 111 lntm liH irn:.1t11 h,1Gc. eon la única llmltnrnon uu 

que, para f.1I ejercicio (IP. ::ir:tm; <lo úuminio cber;Ji actuar C'.ontondo siemp11::1 co11 la firnn, dH 

c1mlAl'\fJlJien-.1 ulrus de los socios Dircclorm; .. .. " --------- ·--- ------·--•---------

.... Segu,1do. ACTA, QUE SE PROTOCOU:ZA.- La cornpareeiento mn OXJ'\ibe en ot:ho hojas 
1 

útll~~. lo!!-ir.rltl'lr. r.61<> por tJI fuwcr~o. el Act~ rf1 A~umble~ dA snc:1m; Directores. riH 111 1-1uuiwllad 

rlrmominad~ "FIDEAC'', SOCIEOAU CIVIL ... Jt,lcbrm1.a .. LH.UL,.itu.;lJp_trL":s- de díciemhro da do!:i mrl 

dim;iucho, mism:~. q~~tif:~&i,i,;~-;~;~;~~91!11.~.n ~-~1!~n .. ~ª ~$!U h!;tO ~~·:_¡;ie'ñ~1.a.g~mJi~t:l' cl1:1 
rJsh:, inst,u~~áfo'f;lotm 11A", 'ª oual e~i di~l le1'1or lltar..11 ·;¡oi'iíe~'te~----=::..-- ------- :::: ... ~....._., 

.. •t•~· ...... ' ll ~ .. f._,,_-...... ............ , 
---7·''..,. · ___________ ,_ •• "ACTA De ASAMBLEA 11,e SOCIOS DIRECTORES ·-·-···~:::----···- ,, 

• .' 11 ••• ,M• ""' • 

_,.,,:: _______ , .... -------·· ·-·--•-"FIDEAC" J s, ctEOAD CIVIL. ----------···.::__ _ _ .. ····--· 

1
/ . --··- E11 h:1 Clud:-ui dff México. ~,onrln l;;i¡:¡ 19¡:oo t1t.1rm1 rlt-tl rH;:i :i de diciemt.lm rlnl 2018, se 

¡ rH1111lr:ron en el r.l11m11:ilk, r.oclal y of1cim,1:-1 de "F¡IOEAC", SOCIEDAD CIVIL. In,-. Kur.10A Dlrcctore, 

( da la misma <:un el objctn de oelebrer 1Jmf Asamb!AI'! nr. Suciu~ Directort:l'I a que, rue,on _. 
,,_ convocados, 11l!f1blén se 1:1nr.~ !.~~1;:1.1l.4"l~i:i~:-NORMA...1;?~~.t-!~§~_~9_e1::L..--·· · 

."-,¡ ·--, ~~~--
cornüTrivlTÁda a la mii::mt-:1.---·---•- · --~-----·----· •·-·-----·------··----

-·-·~ rre~ltilt'I le osornblM l::i $ó&li0tól JE$$1CA RAOlJEL ANGELt::.; RIQUCLMC, en !\U ooruolor 

r1M ~OCIO Admlnl&-:tr:trlm 111-l IH :,01.,ied~d Y J!ll':tím curno ooorotnrln 13 Kttflur~ )'.1.)1,:HI 11 /\MOA 

RORA! /\MADOíl, por dcslgnuciór1 tm~nlmr: de los pr►.i8Ál~fP.~. - ··-·-·--·•-OM- •········ 
•·- A contlnuacI6n, la p(e~ldentc desiy11ú t;u~L:, oscn1ti!dor a la 8eñora M/\WÍA OF I OUROe 

ROJO CERVrRI\, c¡uh!m de~pués de aooplor} iu design~dón procedió él 1:tíAr.t11Rr ~ l'lscrufü · 

corrr.!lriondit:inl1:1, r.Artitrcam.iu q1.1e ~A nnr:11er1lr!li11 µ11::1&011tns y repreeEintMn!1 le \oluhdt-•uJ da ;a 

r,:.irltnl iOC'ICll~i.: r,111-1 lllltlllfMII ¡J\;f ,~pito!JI rlff 1~ ~oolcclod, do ~muttrfJO con l.\ SltJUÍHIIIH ·H:-4111 ) .,.,. 

--·- SOCIO --

JESSIC/\ RAQUEL -· 
• .,,,.,.,-, .,.,.. ,-,,r,1 ICI UC 

............. •- H·- ... ········•-•-•--. 

-LISTA DE A SISTENCIA ···---, 1 

l 
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M/\Ri/\ DC. LOUROCS-----······----···-·--··-·------·······-·--·-.:.-----·~

ROJO CERVERA--·-•·-··-·--······-·-··- l ·······-·-············-·--····-$ J~l,fJOO.UU---··· ······ 

TOTAi ------------------··--~ -- --- $ 00,000 no 
-··- En v1stei de lo cnrtifinnnión de: In F.Hcrut:idnr 1,fm:tumlu t!t? ammrdo u hJ Lbt.J dt! J\:,blrnmia 

antas transcril~. la Presid1.mtu. (.h.-!Cl<iro le!Jc:tlmtml~! it 1~lalml;1 y lt-!!J iH111;1111H11IH c1111sH111id;1 la 

asamblea, aun sin el requisito previo de publicación de convocatoria, tod~ voz que so encuentra 

rQunlda y rQpresentada la totalidad de tas partes sociales que integran el c:aprtal soc1a1. ..... ~ ......... . 

--- Fn vt:;t;) dn 10 nntC":rlor, la 1-'r~idnntc 5ol1r.1t6 n In Sccrotnrto d1cril lcdum nt Orden del Dfn 
µrop;.1rudo µuro 01:110 Aeombloa, el culll morocló lo :lprol;,~c16n un:lnlmEI de loe oeletentes. 

------·-----,ORDEN DEL DIA -------------- -·-··-·--··-···---··-

----- 1.-Autorizaelóo respecto de traMmlsl6n de Partes sociales.----------------------

---- 11.- Renuncia y nombramiento e.le Socio Admini~lrl:lc.lurc1 dr., I<\ :;uck.1c.lt1tl. --------

111. Olorg;;imítmlu dtt Poútir .--------------- ------·-··-···--··-------

IV .. O,;i::ion~r:iñn dítl rlAIA!:Jarlt1 AflpADí::il 1,u~ fo,m~li~ lú~ ::i~11Atdo~. ----------·-········· 

- A continuación, so Pi!Silron a triltar uno ¿'! uno los puntos lntcnmntcs del Orden dol nr~ en In 

forma siguiente: --····-- -

-·- l.· En deSc1hogo del primer Punto del orden di.~ dit1. <..m Liso dr.: fu p .. ,1~1l>ré1, I<, prot,;klt.mlc 

informó a la asamblea, QL1e en dias anteriores la 60ñora MARiA DE L.OUR0ES ROJO 

L:l:;1-Wl::HA, manitestó su mtcnc,on de dism1nu1r su Pilrt1c1pilc1ón en la soc1cd..1d y en tal !icnt1do 

transmitir una w.m.:ió11 de ll!I pt,irtM ~oc.:i1:tl del!-! tlUM ~!1 lillilHr An 1:11 C!Hpitl-11 tle l!!l am:it4tbtd, hM~I~ por 

lu cu11Udm.l t.lu DOCE MIL PESOS, M.N., m;i mh.m1u lu tiuriuru JESSICA RIIQUEL ANGELES 

RJQUELME, l!lí:mifesló su i11lención de transmitir h:1 lol~lidad de 11:1 µc:1rlf.l ::;oc;ial de la que es titular 

en el capital de la :$0Cledad, por la cantidad de QUINCL.: MIL Pl.SOS, M.N .. ·--·----------~·-······~ 

-- Líi:. seii(.)ras MARÍA OC LOUROCS ROJO CCl1VCRA y JCSSICA RAQUCL ÁNGCLCS 

l<IUUl::LMb1 at1 t1Ml~ Hclu rtmurn:n,.111 tHdprrn:Hmt-mlH Hl <lttrfü:llo tl+t prttlftr+m1;11,t qmi ttll c:1o11lM CH:iO 

le~ a~ti::le pt1rd la l;i(,ll,!Ul)Jlt11011 d6 ll:i r,orc1ó11 de (J.-trl~ ~OCl~I Y d~ l;:i µ.:1rle !$0(,:f-.-tl olrJ:jCt<.1..i~, ..-1~1 

mismo la seríora XÓCHITL AMOR ROSAL AMADOR en ejerc1cto de su derecho de preferencia, 

manifiesta su Interés en adquirir la porción de la parte soeíal ofreeid;, por la $eñor3 MARI/\ IJL 

LOURUl:S ROJO CE:RVERA. hasta por la cantidad de NUt:Vt: MIL 1-11:!:>US, M.N .. --

En uso de lo p~lahri1 lt1 Prer.li.'Jr:ntn lnform1', ,") 1,1 ;>!'\ilmhlú,i Q!ll"l lt'l ~r:f'lo1·,, NORMA PATRlr.lA 

NJ\JcH/\ L<Jt->t;;L, qutort r.o oncucntr..i prot;onto en lil .;1:;¡;¡mblca en :;u o..-::irñotcr de lnvltodn, hobln 

manifestado su intención de participar en la sociedad1 con el car.aeter de Socio D1rect , 

indicando además que esta última porsona habia cumplido con los requisitos que los estatutos 

establecen para ser admitida c.-omo socio de la misma. --··-----

--Asi mismo t:m ~s{~ <iulu la ~~irur.:1 NO~A PATRICIA NÁJEHA LÓPL.l. raliflcú su irileres en 

• • e 
• • • • • • • 
e 
1 

• e 
1 
e 
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p>-1rlíl M,cl:il ofrc-qJd;i p1.11· IH i-1H11rnn MARÍA OC LOUHIJLti I~< >.Jo 
1 

CERVFR/\. hii!'ll~ IJUI ll:1 u~•nlidüd de TRCD MO. rESOf., M.N,. ...... _____________ _ 
--··· DetJpvés <10 cJclibor~r :.1mr)ll:'tt'!lAntr1 lo tm.nrtci;lr..t<:ll'J J.l'Jf la f')rAAlrlt%ntn, In Axamhltti, 1,u, 

un;.mimlded Mnrtñ l;m ~in11it111lt,~. •--------!~-· •···-------·------· 
1 

-------- ········----------- R E S O L !U C f O N E !l ---·--~---··--····------------

---· flRIMH~A.- Su ucuerd~ $lltnrl:,;:ir l;i tmm¡milliü11 Uf:j un1:1 ¡:11·,rt:h.'111 na In parte isocial, hasta por 

lA r.r-intldad de NUEVI: MIL PESOS, M.Nf, que la soñom MARIA 01:: LOURDES ROJO 

CC:RVCílA, realizará en favor de la señora xl.)CHITL AMOR ROSAL AMAOOR. ;mluri1H11úu Que 

dlol1ae persorms e-m su momento r.nlnhnm t!I u mll1:1lo do trnnc.mi:sión resptótlYo.--~--·--

.. ··• SFGlJNUA.- Se ~cuerda autorizar lo tmm,rnh;iún de una pore1nn d9 ,~ plilrlé $Oelal, hasta por 

lo cuntiu.Jt.l d~ TRF.S MIL 1-'L~Ut>, M.N , 11' IA I Ml"lorn MAHIA DE LOURDl:S ROJO CbRVCR/\, 

reallzará r,m ravm l'IA la señora NOl<MA 1 )A RICIA NA.JERA LÓPc..!, auter1~ndo quo díc:has 

perso11üs en RU momento uulcbrnn cil contrato ~ trar'lsmlslón respectivo, --· 

fERCERA.• Se acuerda ;111tnrimr h~ Ir~, Rl1'llñi6n de lo lokiliú$d de la parto $0<.:i-11
1 

por la 

r.:mlldrnl clt1 QUINCE MIL Pl~OS, M.N, c¡uc: l::i col'loro JESSICA RAQUEL ÁNG!::LES 

n!Qlil:1.MI::, ro;.di.mr::i ll!li t~vor de la SCrl()ít.1 (lRMA PATRICI/\ N/\./CílA LÓl"EZ. ~ulvrlZt"ll'l<"lO 

r111~ nlr.h:rn per~om¡:,s 1:1,1 :m ñwi1fü)nto celebren et eontrAto de transm1~1ó11 r1;1~:p1,11:1iv() •·--··-··-··· 

-·--· Se 11ace com;t~r qué las tr.ansmir.im1l!~ · utorfzsda~ sn llnv;,irun sir) sobre ta$é! ni prirmt de 

ninguna espacia.--·-···---------------·--·------ -------- •· ------~----·-•· 

-·-·· CUARTI\.- E11 virtud de lo~ m:uerdos anteriores y una vu-t formalizada& las tram;rrui-;1m1t!!f 

antes roforirlnn, el cupil~I eoclal 1111Acf~mj lliU!:i1.:l.i10 y tota1n,nntn pngmíu, pm lm1 Suciv~ Olrectore:; 

,Je la ~l¡::,1ulonte m:4'1fuw ----~---· . ---·-··---·--·--·-----· 

-··· SOCIO -·-······•--t 'Af-<TES SOCÍALES -·····----VALOR------•-· · 
' 

NóRM/\ P/\TRICIA----··•-- --•···-------; · ··-··--··-------•····--·-· -···-··-----·-

N~,JFRA LóPEZ --·-------------······1 1 -------$18,000.00--,---------·-•·-• 

XOCHllL AMOR ·------------------·••--·~--------· · ·-------------•····· 

ROSAL AMADOR ---·· ··•1 ·-···~------ S24,000.00 -----------··--·-

MAl{lA UI 1.0URDES 1 
~ ... ,.. .. O& .... ,_,.,. __ ---;,,--____ _ 

., ... ol( .. _________ ,,. ... ~ 

! RO.JO CLHVERA--·--· --·•-·-1---1:---· ···-$18,000 00-----· 

TOTAL --·-·-----··· ·-··-----3----1 -·--·---··--:litiU,llU0.00--------=-·-•··-::;: 
--- fl,. 1::n c.f~~;.,noon r!AI ~nournJo P1.111tv ,.h:tl Or;fh:11 ,J1.1l 0i~ 14 rro~ld(lnto rfo lu Aaambloo lndioo 

ros aslst,mltt~ que, como consecutncla de In pc:orduuu Etn el punto uno ,1ml~rio1, prese1,whn r.I1 

rr.nunr.ia al cargo rln Socio Admini1:1tr..idor tjue venic1 de~P.mpP.nando, suñuluncio que er 

menester t~I nombrar a divor~m ptmsuna para olpunnr diuho cargo, propnnmndu µara tal8$. atAr.tns 

., ,., •. ,..,;,.,.,,.. uAi;sí~ nr t n11RnF-~ Rn.lD CFRVEKA. ----····-------·--·- ····-------·--·--
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---RES U L 1,.1'11 O N ~ S ··---··· 
• • ,..1 ' ~---------......... . -

-- f1RIMFR/\.- Se acepta en estP. ;:ir.to la amuncia presentada por In r.enora JESSlCA RAQUfl 

/\NGl:.LES RIOUELME, MI cargo de· Socio Admíntotrador d~ l;a socIed1:1C.i, 1.1 l'JlllAn ae lo uyr:.idece 

por la diligencia con la qun ejerció dichn cargo y ~,, 1:un:.ecuoncia se le rcvocon lo t<;>talid-.1d de 

los podorelS y fJo1cultadcs d1:1rhn-•1hr.-. lle dicho c~rt10. • --·------·-··---

- SEGUNLJA.- Se aprueba el nombram,enlu de la sonom MAHiA DC: LOUl ~DI-S r<OJO 

CERVERA, como SOclo Administrador de lo :soi:;iedad, quien estando presente aceptó y protestó 

su enr~roo. pttt"sona a la que se lo confieren los poderes y facultades Que emanan de los 
ost~tut08 en su ortlculo vigésimo sexto, d nuRI ñfl tio11t: i.'tquí por reproducido como r.1 o la laln:1 sa 

•. 111.· Er, (IC!'i.:lhogo d1:1l t~r<:or pt.mto dAI úr<1cn dt:11 01~. IH Pn::$ldente dA lFl AnamtJluu íntilcr, ; 

los asístenles que a erecto da dar m~:s agilidad ~ las labores de la ~ocledad. eré! 11i:,1.:tti-1í'frli"l el 

otorgar u11 podor general a favor da la soMra MARÍA JUANA EUGENIA ACCVCDO TALAVl::RA. 

Después de deliberar ampllame;,nli; lo manife~lado por In Presidente, la Asc1rnt1lf:li por 

unanimidad ;-i<lopt6 la siguh:mte: --- ··----·-·· ··--····-····-·····-··-- ·-···----- ···•-----

··-·-------· ·····-•-f{ Es o I u e I o N --····--·-- -·------· 
UNlt:A- Se Acuerda t:Ulllt11it' é1. fuvor de la scnnw MARÍA .llJANA EIJGFNIA A<:EVEDO 

TALAVERA, ut"I poder general con les siguientes facultaúu~. -········-···-- •····----~-

·-· A) PODER GENERAL PARA PLEITOS y COBRANZAS, COII tort:1s las Fac1.iftrldf!S 

genrmllt'IS y espcci~l~s que roquier:m poder o dóus1.11a esf.lH(:íal conformo "la t~y, l:lin limi!.1e!6n 

:algunn, en los tárm1nos mas eimr,11m; cJ~ lo& ¿irtlr.ulms 2564 (cln:; rnil qulnlanto:; t:i111:u~n~ y 

rn1Atro}, pr1m1;11 ¡.u%rr~fn v 250/ {UUl:j 11,íl <¡ulnlcnto8 rn:liHnh') y :;Ictc) r..11:11 <:i'1(1lf.i1i Cívll µ:.m:1 .,.1 ni:,liHu 

federal, (hny ciudad de Mó:idc;o) a-sl comn i-;11:1 uorrelatlvos un ttl Códt~¡o Civil I ederal y nn !ti$ 

Códigos t;Mles de los dP.más E~l~uoó do lé.\ Hepública Mux1ccn.1. En consecuencii1 q11r:df; 

facultwJa, 1111 forma enunciativa y no limitativa, p~r;:¡ represenwr 11 l:1 Sonledad ,ml1:: tQd¡j clase d~ 

por!:onati y autoridodet de ew:1lqu1cr íut:110, s~;in j11dit,i~l"-1~ (civ1lc~ o panales}, Bdmir1iul1utiv::1s n 

r1Ml trah&Jo, tanto df!.-11 111tlH11 l\ruertll como lo<:AI, en tou1:.1 h.1 otteMlnn de lid Rl:.'¡:1(1hllr:;i Mnxi1:;~1111 y 

ú~I extranJoro, tiíl juicio o fuero ds 81, pmmr.wcr toda c1~:::1t:1 d1: í1ii1:k1::. do c,;tr~c:tHr dvil, mcrc.int1i, 

administrativo. penal o lat->oral, lnciuyc.:mlu el Juicio de Amparo; scgLiir lut en todos su~ trámites y 

desistir de-: i;u;;ilquier juíeio o procedímlC!nto inclu~u del Juicio di.:! Amr,l'lrn; intmµu11t:r reoursos 

contra autos o sentencias tmerlocu1u11~1~ v dt-1íí1 ,iliva~; con:!cmllr 10::i fovoroblut; y pgdtr 

rftvocaclón; prc!'.P.J1t:1r y c;untestar l~s demandas y c:ontrademand::n; que se 1nterpo11u:i11 ~n t"'.ontr. 

da lo Soci~dA<1i tormul,;1r y prEl~Antiar qu~r~II~~. <l<ll'\IJrtelils y .:tt.:u~1:1c1onc~ y coadyuv~r con 

Ministerio Público on prOMño~ panal~ts, pudiendo constitwr a la Sociedad como pt1111::: clvfl on 

~:-h ... ,. ,..r,.,..cc-nc: ü ntnrru:ir n,=,rnnnP.s t:tJAAdo a su iuicio el caso lo amerita; reconocer firmas, 
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lrH • motor m1 :irt1111111.;" y H1\: $.Qr mi:'tglstrtidQis, Ju~r.f'!ot y t!HrnH:-c f111H:i1111ni in:1 

J11dlr.lales, con <.:..-11.1~;;i, -si111:lit11~i:i 1"1 h;i]!"J nrntnr,t, rift ltty, ~tsi wmu 11u1111J1ti1 pcl'itOG, 
1 

- B) PODER GCNCJMl. l'"ARA ACTOS DE AOMINISTR/\CICJN, pam ~rh'ñ11,11mar 10¡ 

nngomor, y tmmu~ t.'lOOi:.:ites ~n lni. t~rmlnos• 1i12!! !:imµliiJl 1.h:d ,;i1lirn1lo ?l"i!"i4 {t'ln5 n,11 ,oulnlftntas 

cincmmli1 y r:uetro), segundo. pórraru lltil Có , igo Civil para el Oistritn Federal (hOy Ciudad de 

México) y slm correlativos en el Código Clvt Federal y en los Códl!-108 úiviles de los clemás 

Esli11dn!\ df! ~a Repúblicc.1 M~xicana -----11--------------··-----------
------ C} PODER GENERAL, MEDIANTE LA O LEGACION DE LA REPRESENTACION Ll:üAL 

DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, p...ir:.-i_ rMJ rMMRnl>'\if A IA 1"1'\li:.m:i ~n juicios o procedlml~r1lu1:J 

labr.ir~lA~ r-in lm: IP.t111i110M y µ1:111:1 lu;, t:foclo~ ~ los que se refiertn 10$ artlclllos 'l'1 (once), 4ts 

(cuarenta y seis), 47 (cuarenta y siclc), 134-11 (ciento treinta y cuatro· rraccton tres romano), 52$ 

(quinientos veintitrés), 692-11 y 111 (MlMlFmtos lrmvonli:1 y t.h;::; fracoíonel) do, y tres romano), 694 

(1:1tti::+1,:i1:1nto5 I,nventa y cuatro), 695 {!3almninn c,n nnvcnt.J y ci1100), 786 (eetec1ento* 01;:henta y 

l)CIG), 787 (~oto1.:m111m: 111:hl'lrrti;¡ v slété), 87 (oetioetentos S#Jlanl>i y lrHJ,1), ~74 (111:l1111:iwll1i:. 

sctenlt.~ y u1..11:1l1u), A7fl (m:hrn•.ir:nM!. !.etenta y aeia), 070 (óChMlt:nto!\ ~t')telnta V ocho), BBU 

(ochocientos ochenta}, 883 (ochoclon!os och nta y tres), 88'1 (ochocientos ochenta y cuatro), 

H9Y (ochocientos novontn y n11P.VP.). Rn rAIHcí ·m c1 lc:J::; normas aplicables de los Capítulos XII y 

XVII {duue y dleolsietc rom:mo) <lul Titulo Ca1!rce, todos de la Ley Fadoml dol Tmb..sju ~11 vigor, 

con lo:l otrlbuclonoc. ohllc_¡:~ciomtM y tlHrH,:I ,oa l~uc en m¡-¡tcrl;i de per$0nalld~◄d MM rMíiHN411 rlic:ltH:-4 
1 

,fü1pmt11:l1111H:~ h:wilL:t,. lwui.:iln1ent\!1. ~6 eontil!lrl'I ,i 111vm de: lt-.1 upudcrodo la roprooontcioton 

pnlrorml, fin los términos del i:l~liGulu 11 (once)¡ de la Ley t-edar~I del Trr1hr1ju t:itada. El poder que 

SP. olnr!JH, IH representación laboral qtm :m u~l~ya y ta representaolón patronal que se confiere 

medlante el prcr;.onta imitrurnento, los ejercit~ ~ la n¡mdcirmln c:on los elgL1lentes facultades, l¡;as 

c1.mlo~ ~a ,,u 111mF1r::in ~n form.:i enunc1 .. -1llvu y n1.1 limil~livA I A Aftt'ltlP.rArtr1 ¡mrirf-1 nr.tuar anlr:1 u 

í1Hul1-1 HI o lu:, 3indlc.ltoi con lo& c~1.!lle3 exialtin c:clc:brodo::i controtoo c.;0Ioot1voc do Trt1lmjn. y 

rmm todcm lm; t.:r~ulos de confllctos r.nlac:t1v9s podr.:i aclul:\r '1nl~ u frente El lo$ tr~l)Dj;irtnrnr. 

fmrtlrmHlmente considerados, y para tmlm; lcmj ~ltmlu"li 1.11;:1 oonfüctos individualo$; on gen~rnl para 

todos los ;ii;untn!': obrero-p.:1lronales y para ~Jeralt~rt.c nntn cu:Jlquiur:.i t.te ku: sutortdade.e del 

Tri\b;JjO V !:;ervlctOlS Sr.1c1t1ll!l'i.l l!I lt,11,1 q111't i:tr➔ rt"lfl~m r:I ilrtlr.ulo 523 (qutrnenlu!:S Vttllllilrt:1\'I) \11;,1 1~ Lt1 
l 

federal da! Tncb~jo. podré n~lml~mo comp.:1"4cer anlf:1 l..:is Junta~ rlA c:nnc111ac16n y Ar~ 

, • ...,,, .. 1 loe.1lec o t♦<:tcm11lvv . l:::.11 1.•rn1,...,,., 11•rnm1. 1 ru1rlr/1 i'lnIi,t"i:irnr.nr :, J11lr.ln ,.,.hnr!!I <:un lull111~ 1111 

atrlbuclnnAi'l ·y faculll:lde:i qu~ ::st: meoo1or1an ~ ademas llevará la representsclOn patronal pa 

efectos del artfoulo 11 (once), 48 (cuoront~ y seis) y 47 (cu.renli:'1 y siete) y también 1 
1 

representación legal do l;.1 Sociedad pArA los éfectos de acrediwr 1~ p~rsonelldad y la capacidad 

en juicio o fuera de 61, en los términos del artículo eo2-11 y 111 (seiscientos noventa y dos 



.. ,• l\ 

,~ Ley Federal del Trabajo. ,:cm facultaoet-i para articular y ;;hsolvt:11 ¡.,1.1~1,.iones y <to~nho~ut la 

pru~hn mmr~-slonal en tndm, !ius partes; p()(.ln.-. i:.r:t'\:'1I:!r r.iumicillo!i convt.tndonolcs p1-11:-. úlr y 

recibir notifk..oclones <.!11 los tñrminuii del a~tlculo 876 (ochoc:,entos setn111:i y i:,ai:;,); podrá 

<;mnparecc.r ,:nn toda lu represcnlncíón legal bast:lntú y ~uflcior1l!:!, p.:ira ac\.ldlr a la ouclioncIa ~ 1~ 

~ue $O r~fk:lre el ortículo 873 (ochod~nlos sctenla y tro~} en sus trns fa1ses d'1 t:cmuifü:11.:iún. de 

dem~nda y ~r.epciones y de ofrecimiento y <1dmIsión de pruebi;t::;, en los término:, de los 

arliL:ulos u/5 (ochnc1cnl06 8Atanta v i.;iocn), 876•1 y VI (oehoci~ntos ~clon~ y s,915 íracolonr1s 1111u 

y sets romano), HI t {ocl)OClonto~ aetentn y stet~). tl/8 (Ctchoch:mtv;:i r.~r:tnnta y 0-0ho), 87~ 

(ochocientoa sctcnla y nueve) y 880 (ochocIeruos ochr.lnla}, l.:imbíen podrei miudlr a 1~ Hu<ltencí;,, 

de desahogo da pruebas en los tér111i110& de lo$ artlottlm: 873 (ochocientos !=!Atenta y tres) y 074 

{ochociYnto!s seie11li:t y cuiltro), todos estos <1rticulos dE'! lr.1 Ley Federal del Tmbajo en vigor; 

H~í111íi,rno, !e le confioron tar.ulliAdes p~m uf1tn;er y \lcsptar fórmulas dR concur~r.it'ir1. nAlebrar 

tr:an¡¡ir.r1nr11'1~. romilr tvdtt r.1.1~e de tlMl!'.i10111:1t;1 M1goclé\r y :1.11Mrlblr cu1 ,vcnio~ f::itm, Hit:$, 

Jll~lit:i¡,iles o extu:1judlci4'le!:; ::il n,l~mo liempn poúr;;i ttt.:lur1r r:omo reprt1r.c11l;.:1nte c1<l fu Socli!tcl.;:ui tm 

calidad de Administrador. rP.speclo y parc1 toda clase de juicios o µrocedimic11los de trub..1jo, 

lndivid1.1;.¡les o col~otivos, que se tramiten anto c:11a1qu101 :.~11torldaü; putlra celebrar c,.mtrnto~ d~ 

trabajo y rescindirlos • . ofrecer relnst.;lr1t:kmes, co11lt!-:slar todo Upo d~ derrn:.mdas, 1t!damacíor1t-:x o 

cmpkuamlentos, r,41írit:rmdo l.s ~ocicdcd do~dM ~horn tollo In 011c lu t1(Jv1.lt':mdi3. h~9$ M tult.!i; 

audiermiMe. --· •----··· . 

--- O) PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO respet..:lo de los biM11i:is rnucb!ee e 

Inmueble~ de la Su1,;il:ldad, a,l como do eus d~rachos ro.-llHx y personaJes. en los térrnirms clel 

párrafo tercero dol 3rtlculo 2554 (doti rnll quinientos cincuí-mla y cu;Jtro) <:!el (;ódiyu CIVIi pmlj til 

Distrito rederal (hny Ciutittd do México) y sus corraIa1Ivus en ol Cótliyu Civil rederal y cm los 

C,ódiAOa Civiles diii los domás F.:~tado:s t.lA In Keµubllc~, McxI(RmH. E:n con1:1tt1~uMcl.:i, lt-1 

Apoderada tendr:.1, ttr1 tnrma eriu11i..:itll ivil y no llmltEltivu, lvdM !;is facultad~r. rlt! dut,iiO. tanto para 

n1s¡.ionér dr:i lo~ bienes muebles (1 inm1.Ieb!R:-; de la So,:itttl~u como para induso Imponer 

gravsmenos, ofactc1ciones o limltaolones u'= úominio a los bicrmt:: propiad~d ele la stmiP.rlad y 

para hacer to<l.a ol~e l.lt: gestiones pare defenderlos. y para adq11i1 ir u t:1najo11ar valorot1 y loda 

cl~t111 tlH lilul0$ dfll r.rédito cm limit:-fdón al>1urn.1 ,:i¡;\I r.omo uri:sv~r en r.u.itquíer tormil 100~1 cI;:;~n de 

---·· E} PODER GENfRAL paru gif3r, scept.1,, endos~1r, protest¿1r. ·¡¡111~r. suscribir, cert1f1cm, y tt 

cualquier forma emitir tíll,.110('¡ de cródlto An nor11ure y por cuenta do l::i So~iedad. en los término.· 

mas amplios que establt:cen, entro otros. los mticulos 9'' (noveno). 85 (octient~ y cinco) y 17'1 
1

~ ;~.~•,., '""1"'"''-s II rt•ntrn\ rlA l;;i I ev Ge11ur •. !I (!A Títulu~ y Opcrür.iones etc Crédito rn formi:I 
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p:m1 dt:lttgar total n rmmiallm111lt:1 ;;uo l,1 ~11tol"les sin perjui~lo rlr. lfln que luu tmywr ~.ldn 

ulu11,1aua1:>, con o sin fact.1ltRdes a 3u vul por, otorgar y revoc~r poderes.••··········--- ····-------

---· IV. En desahogo dP.I cuarto Plinto del rrl+m dol Dio, la Asamblffw ~cordó desi~nar ei las 

seiiorai;. MARIA ne LOUKDES ROJO CCR LHA, XóCHITL AMOR ROSAL AMADOR y MARÍA 

JUANA EUGl-:NIJ\ ACEVEOO ·1 Al AVbRA, ';.m:1 t.¡UJ:O Mmn nnlnom1:m C:l-illti(JialtJl:I t.11:1 lt1 111i~n•1,:i, 

rcolicen cr.mjr m1H l'J ~nr,;m:idilmer1ll:! loi.lol!I 111 h'M\ltCG c¡ue se .. 1n ne~$1s;irloR, f:I t,n de qlJ<J t;l:l 1.lé 

cumplimiento a todus y cada una de l~s r . ,oluciones ernilid~s P.n e!lta asamblor.1 Y, p1:111,~ qui'! 

comparcz1..mn nnte el Notario Púhllco de su e cct:lór1 A protocolizar la pr~~tmlt: tlC~. ---

---- No hnh!r.mio ulru l;ll:i\.mlv qvc tra1ar, , . 3uspénd1ó In Aoamblou p:::iro r1;1ct~nti:.r la pr&s.Ynle 

acta, !a que una ve;, nl11borut.10 e& eomet11i<'l ~ I.J c:on~ideraclón r.tA lo~ ;mlt;ttmltt!-1, lfH11llmie lt1ctura 

de l..1 ml&m::i. h$ólhléndu!ie ~µ,olJ;:it.lu púr rln1Jión unánime en todo3 ¡;¡u:; t6rmínot; v ílnm.idl:I a las 

14.00 horai; del dia de su celobroc1ón, pur lu~u$ IOS c¡ua en alta 1r1tervmi1.:rv11 y qule.lnrnn M;ir:nrln . 
¡ 

--·- ,,.,RESIDENTE • Hrm:.1nn.- JCSSICA RN.~UFI ANGrLCS íllQUl:LMi:.- SECRCT J\RIO.-

~írmadn - XÓCHITL /\MOr~ ílOSAL AMt\11cm. l:SCRUTADOR- Firmado.- MAH.IA OF 

LOUROrs HUJO CERVFR/\". ·····-·--+----------·-···----------··-- ------------
·--- PBQTESTA.- La cornpamr:ii:mli:i rJ~c:lar4 bajo proleista dé decir verdad, que ~I acta que en 

! e~t,; Hi:ln l-lH ¡,wtocoflz~ y la~ finni:tx r¡uH *,orccon en dtctlo rfot:111mmln ~<m i:,iuténtlc¡¡s, y el 

!.\.l~erlto nn1:-1rio 1:w1 IH'im,1 que no treno 1nd1r.:m 11nw1n de !;1 fDlscdod d<:I act,t tlllf:l l!U:t prulrn:u!i,~. •·· 

····- UlSPOSICIONF.S DEL ARTlru/LQ .,YEiNTISICTC DCI-, CO.P~CO FtBCAL DE: U\ 
,EEPERACION.~ La oomparocicntn me uxhi~o on asta ;u:to las Cédulas de ldP.ntiflnJ.1rjém Fi1,11:i➔I 
r.la loi; socio~ ue 1$ sor.lArtm!, mi!-lmt.1!:: 4u~ agrego (')n c:opia foloslálloa al apcindic:n de esta 

INVFRSIUN t:X I t-<ANJERA.-1 ~ r.nmp:-tfH!:l1111lt: tlrn.:li..11iJ uwju )JlfJle~la d"' rl11r.lr verli111á que 

s(><:1Hth.uJ por la qut:l r.ompMrtti:H 1111 tll:ll~ i)bl1g.::1diJ ~ inscribirse en ol Hogit:tro ~~1yi.ur-r..1n: 

111ver$lones t:xtmnjeras. -·-··--·---·· 

····- EXPUESTO LO ANTERIOR, se otorgc:111 la~ sifJUiAntes:----···· 

--- · ·····-·-·------- C L AJJ, ~ U LA 8:--... -·•· ·---

PRIMERA • A fiollc1lu<.I y ''•'!-Jacit'.111 r¡xr,rP.r.n ds 11:1 ~tti1u1 a MARIA JUANA E:UGENIA 

.e.r:i::v1=nn TAi AVFRA. 1-1n su carácter do Ueleo~ds Especial de 1:1 Junta, queda 



1 ,. 
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--- SEGUNDA. En oon~ec.uencia, ~e rORMALIZA! ------------···-----··· 

1.- l.:-\'AUTORIZACICJN par;:;¡¡.¡ IHANSMlSION u~ PARTES SOCIALES, clel capital ele'ª 

$Or.,11;1d.1d, "'n ln.R tMrmlrmx ,IHI Ht:li-i ttut1 pm 1m:~liu uul ¡m;~\.:11l1.: irn,Ll\.11111.:111..:., ~,:: pcotowll~.:i. 

-- u.- 1..a RENUNCIA du lu tiufhm.1 JESSICA RAQUEL ANGELES RlQIJELME ;;l ~;irgo (14! 
.._ -..,_ 1-.i- ~ .---..of-,"'n'U -~"',.a:,~'ll,l,~-·--·-......-1"' ...... ..,.,..-.,.u~,4,-. 

...,..SOCIO AOMINIS!~~p~ de la sm:íttl1i·l<l, Hn lm; l~11mi11u~ dt-ll acla que por medio del presente 
.. ,'ª"-4~~ ... ""'¡;1414'4-.'.~ • 

in&trumenlo se ptotoeollza. -----------------------------------------·-----------

---- 111,· H NOMBRAMIENTO de la señora MARiA DE LOURDES ROJO tER.VERA, éll C.c1roo dn 
1'iaa~,,.., ... 111.,~......... ·~¡., .... ,~ ............. ~~~, ........ ,,,~ ·~=-- ....... .. , .... .,,., ... -~ ... '<# · --- ~ -- ..... ~ ... .. 

SOCIO ADMINISTRADOR Ut1 h:t ij1J~it1dad. e quien Pilrcl el desempeño do su cnrqo, te le 
~~---•,~-..!~YI- N alGtal':':'. :Nll&;l .,.!M,i&.~w,:,;, 

cnntlnrcn tocíor. lo!i ~dE!'..9-~ .• D.JLfut.~"'.'iiúi,1:1lg'í,~~clot "l!lri i,"I • ~-rfli:1 mr Vi1J~~~~!rr c'ln ··lo~_~ ___ _ 

2-stiiiifos'Sociafes~ la soclt.'d~ .. .wi,si~,o t¡Lll,J !jt;l líi:,ne ~iljll Í f'lll I t!JII wluuido ~;u111u f> Í el la !alfa se ·--~ insertase y on los términos del acta que por medio del presente irislrumemto s0 µrolocoli1.:a. 

~-- IV.~ EJ OTORGAMIENTO de PODERES, que n.mliLu la suci~Jdwl dH1111111i11,11la "FIDl:AC", 

SOCfÉáAO VWI(, én favci"·oP."Ta··~l'lt5r~~IA JUANA EUGENIA ACCVfOO TALAVERA, 
-~...,_.,.,.~,....__,.~~,,.I~ ........................ '"'~•--'--.. --~--· .... , 

pum cor ojur<.idOt: An los h~rmlno~ da la r0solucion üni<:iil d'il t1,m:1ir p1,mto ü~I or~1~n ui,t r.li-11 d1;:>I 

..-1cl~ qui:, 1.u.11 1111:1úiu t!1:d p1 t::.-.1111k: im,lrnrnr:nto f,ú pi'úl\"lr.r,ll1.,"l, ml!\1'10!. c¡ue ge tienen aqui por 

íntegramente reproducidos p:lm Indos los etactos legales.------·---------------------

•--TERCeRA.- Que.den Igualmente formafl;i:1:1do!> lodos y Ci:lllct u 1-1u tlu los <.1eue1dU!; lJúoptC1t.lu~ 

por 1~ Asamblea de Socios Olréctorea, cuya acta es objeto del presento instrumento, mismm,; ,.11m 

SC¾ tienen ¡;-¡qui por lntegran1ente reproducidos para todos los efectos legales. --·······--··----

- vol ~J.. NOTARIO. QQY FE; 1.- Que en "stc protocolo d~ la, Notarta do&c;iontol$ onc;~ d4' 

eete Entidad, can fundamento en el articulo eionto noventa y ocho de la Ley del Notariado 

para- la Ciudad de Melqeo, ac;tuamo$ indistintamente los licenciados JOSE EUGENIO 

CASTAÑEDA Escoaeoo, como su titular y EDUARDO GAROUfiJO GARCIA VILLALOBOS 

titular de la notaria nurnero c;iento treinta y cinco, como Hociado; 11.• Oue lo relacio1)ado e 

ln6erto concuerda con &Ul5 orlgln~lel!\ df!t reterf'lnG1H: 111 - Qutt mH 11lHt1!1f1qutt pltt11HmH11!tt ,:mm, 

Notorio anto lo 9omp.:,rocfonto; IV C,luo l:.1 t:0111p:.1rrn:111nl11 >:n 1dnnhllr:ú 1:11111rnrm-1 :i 1:1rt-t1:11:1rn111 .. 

ir.!antid~d tl\.11:! aU(t'«-Jn al apt!!nrlir.F! (JF! P.~IP. lns.trumento mi;rcñ<la con la letra "C". a quien 

concep\üo con capacidad legal para este acto; V.- Que advertí a la compareciente de les penas 

en t¡ue 111uurr~ quit,~t u~n;li,,n,, ~-nn ía:tls,~ded ~ntc Not..irlo; VI. Que 1,1cc ~:ibor ~ l:i eompor~c1or,~ 

el derecho r¡11~ tlr.nfl rlP. l~er p1mmn1➔hne11IH tntlti í11~hu111t:mlu y u~ 4u1:11:11 \.u1 1lu11iúu u\,d ini~rnú te 

sea explicado por el suscrito Notarlo; VII.- Que mnnrfc5tó por :.11:. 9cr1cmlc~ !;cr: muxi<.:..111u 

nacimiento, originarla de la Ciudad de México. lutiur dor1dt! 11m:iú t-!I dil\\ veinlbJatro de abrll - --....~

mil novP.cientm; cincutmla v ocl10. casada. emoleada administrativa. con domícil!o en calle Alicia. 
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211~135 
;:.-.., -......:.,: : ,;,,r . 

Kn~,:.~' ~A¡ . ' n "Af"T,1580424MDFCL~03" ("A" '1C" "T" "J" cincuenta y ocho r.~ro vuutru 

voint1cuatm "M" "D~ •r • "C'' '·LM "N" coro trol$)~ sa lrl~nt1t1ca con cre-d~ndal p$r:el vritAr m'1mArn mil 

t¡uir1iHnloR clncuent.1 y un rmll1111H:-1 q11ininnfl'l~i r.lnr.uenta y tst:IÍl:1 mil ci1::111lo vcir,thmo, oxpodid.:i por 

r.l lm11ilulu N1:1i.:ív11t1I Eh~:etor.:il; y Vfll,• Quf:I l+.iJrio ('l!lfo lm:itrumcnto ;1 h.t mmm:-1 nlnrot.1nhl a ~ulen 

expliquó d vnlor y ~~secu~m:íi.is legales de¡su contnnifin, la n-1liíi1;i1 y nnne el dta do su fe<ih¡,, 

en que autorizo rlAfinrhv;.m1e11lt'..- Doy fe.-------- ------ ---~-----·-----· ·· •··-

rlRMA DE LA SFÑORA MARIA JUANf EUGENIA AC~VEOO TALAVeRA • FIRMA FlFI. 

NO I AHIU.• EL SEU O f1F Al JTORIZAR. ------------ ----·---------------·----·------

.. ---·-····-----·-- INSc JQtt ----···-···--- ---·-··-----
/\l { f !CULO DOS MIL OUINILN 1 <Jt: ¡_;1 (;IJFNTA Y CUATRO DCL CODICO CIVIi PARA 

1-.:L LJISTRITO FEDFR/\1 --·-····-··------------·· ---------- -·-------- ---··"··--·- ··-------····-

11E1, todos los i,oderes Aeneralaa pum plcitor. y r.obranz.:1s. bastará que 5ft diga que se 

ulorgnn con todé:1~ 1 .. 1~ tflCIJltades gencrulc.';; y li'i~ ARpaolales quo roquhmm t;li,ueula especial 

r.onformc tl l~ L!.iy. pi:tiw 1¡m1 r-.o Mtic1,diln c;o erido~ sin llmitAr.iñn nlgunu. 

----- 1 n lo~ pmk:ru::i ¡;¡cncrJloe p-,r:, :uirmrm~ ri.r h1tt11Ha1 bastar~ e-xi:-re--;or qua "-A ri:-tn crn1 Hi-1H 

caracter r.mm qut! el apúderado tong(l tod~i drtt t.lH f.1:1cultades Eldn1iniGtr.:1tívn5. - ,, ________ _ 

---- En los poderes generales, pan,1 ujurcot octos de dominio. bai:;t.:m~ que se ílen con ese 

car3cter, para que ftl apoderado tenga tod .. ,d kt~i f~n111!Aclaa da dueño, tanto en lo relativo a loa 

t:,iene~. oomo pnrn hitGt1r luua cla$e de gostiohcr. ;i fin de defenderlos. •··------------

:lf)Mcm1dos, se 1.:um.1iur 11:11 l:i, 1 IH:, li, 1,i!,1 · lo& poderes aerén 1u,r,r.~IAIC~. 

---· Los Notario$ Insertaran .,,sfficulo en 1qs testimonios de los poderes que otorgue". ------
·•••.,JI(""' ,,~ 1 

EXPIDO ESl 1: PR~~ J'.ESTIMONIO, PR~MERO EN SU ORDEN, 0\JE SE SACA DE $U 

M/\TRIZ c1,,:n(Éc,;.,,~GINAS ~:J_~,~G. i:f/ARA LA $OC' 'IJAU DENOMINAOA 11FIDEAC", 

soc~~ CI~!~ ~--¡ ~,.y;-1:,ct:oNST ANf;IA • ~F \, y CORRIGIO OEBIDAMENTc.

D(!'Í FE. c1~1nr1-x1c :o, A OCHO D~ MARZO t DO 

J'l'~"'-"'~PIJ._; 1/ 
¿ ·-;.~ V' 

. , 
... i·¡ ~:r~. •,t 

..... -✓ ,,_ .. 
--- J'//;/ f .._,, 
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Fn111ili.l,;, ¡;,od JVANA \'lll lANA l".Anr.1A n11r1i:~ · . 
l'Ht':hR !/utj/jlh 1,111'0ú\N OS:00 •·'Jr-' -'¡\• • 
Mnhv11: J 111Hll¡¡•c1on ,a: 111:11111(11 • • • • , 
1 nr.Hlll'll(:l1l11[ Mt.lxl1;u, 0.1' r' ., •. ~, ... 

ri:,r~~:1 
r,(')Nf)TANQIA QF E~e,JJZt\Q!óN oe TRA11i•-t• .. 

; FINALIZADO EL TRAMITE souc1TAD0 cal EL NúMcHu ui. éNIHÁUÍl ~¼!~12010 (OJ os 
:. FECHA 1~10412019 10:29:26 A.M. .? 
. ' l. DOCUMENTO/S PRESENTADO/S 

ESCRITURA Pl'lnt IGA NO 136,6R4 DE fl:.CH 08/03/2010, ANTE EL NOTARIO NO. 211. LIC. JO~t 
• EUGENIO ALFONSO CASI A~l::UA c.l;:i(.:()8H > .> 1 Jr- LA CIUUAD oc México 

.. ". ·) ' 
••.r✓ 

.;,- 11. C•OCUMENTO/$ nF PAAn APnRTAOO/S 
LINC::A DC. CAPl UAA - NV l:};j\JU0:l0~~!;14!;1H :uAa IMPORTE $2,682.00 PAGADO EL '10/04/20'1!:} 

111. ASIENTO/$ ELECTRÓNICOIS PRACTICA . 0/S 

-(PERSONA MORAL) Nº fl6150 - MIGRAC ÓN A FOLIO REAL ELECTRÓNICO. lnsc:rJpclon 
Efectrónica Nurn. 1 Pl::H$0NI\ QUE FIRMJ\: J NA YULIANA GARCIA GUllf-1-{f-U:L. Fl:CHA FIRMA: 
1~/05/2019 11.0G.l:i7 c:1.111. 

·(PLIWUNA MORAL) Nº OG150 • ASJ\MDI E/\~ DI.:. ~ü(;ll::.UAUl:l:,; (.;IVIU::S. Inscripción F.loc.:lrórliéO 
Nltm 2 PF.RSONA OUE FIRMA: JUANA YIJU 1.NA G/\f~CIA (-11 JI II-RRF7 FFCHA FIRMA: 13/05/2019 
·1 ·1 :06:06 a.m. 

SE TOMO N01 .............. 
EL PROTOCÓL 



d 



) 

LISTA ASISTENCIA 
ACTA DE ASAMBLE oe SOCIOS DIRECT 

.. FIDl:AC:.,, OCIEDAD CIVIL. 

SOCIO 

JESSICA RAQUEL 
ÁNGELES RIQUELME 

XÓCHITL AMOR 
ROSAL AMADOR 

MARÍA DE LOUR0ES 
ROJO CERVERA 

TOTAL 

PAR ES SOCIALES 

1 

'\ , ... 

1 

1 

3 

13668-4 

FIRMA 





E DULA DE IDENTI FICACION FISCA'-

AláRJU!:l1l1llLIY;) 
/1,:;¡¡blro i<:dllrOI dl.1 c;on:nlm>••:ctlr» • 

.Jf.!:~Sl(;A RAúl.JéL ,\NGEIJZti 
nlOUE!.ME.i 

N•lfl'1!;,1.;: , cton'-tnifn;:irJ(fn () r:11,:u 
r,1r.r,1 

1,•JCJ : 1 t.-n:,ún14:;e5 
\//',¡ ID,\ TU !1-.rORMACIÓM 

H~1C,\L 

5HCP 
,-1,?.t1t. .. ,11•,•11\ff~'¡1.-,, 

'HMIHIO •'ll'Vl¼'' 

Datos e ldentlf,ic@clón del Cont~lbuyentc; 

ílrC: A1;:l'f.J~~,2113ur ~ ------- -
AERJ(b)1 ?1 AM~~NOGO~ 

Nombr11 {&): JE551CA 1_·!.A_O....,~i-E_L ___ _ 

Primer pAllfdo: ANUI-Ue!i 

Scgund Apellido: RIQUCLMC 
- -+-------.---'-

FAr.ha I lelo d.• OPll'IC:IOll\11': n nr .lllNll"J pr: lfl$'/:) 

E!il..llu~ n ol p3~ron: ACTIVO 

llmlllll~lllllllll!I~ 
.AEíl.J691218UY3 

Fecha d~ último c~blo 4;1c ~~t:1du; 

Nombre Comercial: 

,-------------.... -------------1 

f'lHlm, if I lJhimn:iün~ 

Noml.111:1 tl11 Víalid.td. CC.lQI IIMHO 

Número Interior: 1 U.! 

M .X lCO 

O!? OF. .llJNIO be 1997 

CtJ~/dlfi fl..L --./fti'K,~ 

Tlpn 1111 VIHlll!nd; 

NOmorD Extnrlor: !J:l:! 

Nom_bn.! d11 la C1,1(1,1nit1: UNOAVISTA NORTE 

Coritacto 
Av. Hl<tai.,,,:, 11, COI, Cu~rf'l:f", t¡;>. ,:,c;JOO. l'ltlll~d da Mbir.u 
l\t~ncí~ t~l~fá111;J1 ♦'J./ Z.l aa tl<'~,J• l.1 C:llld~d d• M.11iuc:o, 
Q Ql CSSh.l7 U 7, I'. tl#I r,,,rn ri•I p.11, 
De,dl! [1t.t-dcn UnklO!> V C~nJILi t ll17 .ol4 M, 11,\. 
(l~n,mclmlliwl,!/IIAIIII! 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr  



. --···- ~- .,.,·:.:----

~~ .. 

Nombre do la Loealithltt 
Norntm-t ch•! Munir.lpio o Oem.ar!;ar;t611 
MAílFRO 

Nombre d~ la Fntlrtac1 Fcder21tiva: CIUDAD CE MEXICO 

Cmnw E.lti11:trónlco: 

Tfll. f'tju \.at.J..i: 

ÍActlvidadeg Económi~as: 

Jen Actlvldad Económlea 
Iros servicios wrno maquina!\ f0tog~fi~a· _(l_lJ_/3----::fu-n_CJ_o_n_n_n_oo_ n __ --,._ 

j Porcentajo Fecha Inicio 
71/0fil 1 !l!l:. [ c.\Slllero:,i 4u1.1 fu11uu11.l~) eon mnm1da1, de guordapc,q_.<_•o_tn_,_, __ _ 

monen.-;i:;, dTºº 
- -------

¡-·· 
Regimtme&; 

Régimen ----- --------------- - -----wgimen cie Ingresos pm D1vidttndoe (socio~ y occionl:ib:11:1) 

églmen ca IO!: Pcrw11a~ FísJ~s con Actlllidl:ldes Empresarlnlr.,; y l-'mlll1S!!J1U:dt1.) 

bligacione&: 

Oescrlpción de 1~. Obligación 
n .. r.lAl'i-1,Ji'i11 ;ini mi nr. ISR. f"w::so11~il Fí.:,ICSG, 

P¿i!)o rlnflnltlvn rnm11-:u:.I tiv IVA. 

ago pruVt:111.,r,~1 n1F1;'1."',11;it '1n 1t-.R pnr serv1uto:i µ1uí1.1:.ii1J;,..,Ju!,. 
Ré¡:¡Jmen CI& Aclivídi,u.lua Emp,osílrl.-:ilc& v Proft:lisio11l4f111,1 

P.e!Bmclón de provoodorw •.!u IVt,·. 

1'1,'4 t11rrb1r Al · día ·t7 del m~; 1nrr11111t:i!11 

o~tcr1or til p1,1rimi11 1¡11¡:¡ ~orr<15!)6nd~. 

A mil,; t,~rrt.,r ¡aj lllbill; \JÍIS ú~I 111u:. ¡¡,rncdl.,to 
or.tcrlor .11 perlod,, q, 1w t:1,m1:.µ0J11J..i. ______ ..... __ _ 

Fei.:ln1 Inicio 
~ /03/2001 

:wo:,12002 

F'eeha Fin 

fÍecha Fin 

J~ dat~ personalIH son lncorpr.inid<aR V prorogldO!I en 101! 1SltJl1tnt~i¡ ,Jul SAT, de c;ontormld~ ean 1011 Lineomlcntos d~ Protcct.tón tla !'l:1111 .. 
Persona~5 y con d111Rnu1ll aispostclone, ne~l1"1J y li.wllw:. lloulnt: 1:,01,fl<l&nclaltruid y protección de ck\to~ • .i fin cto nJnrr-.tir 1.u f11cult.d~$ 
can/11,~ a la autoridad flseal. 

SI dHe,11 mOdfficar o eom:,!)ir 8ua datos i:,~rson11lett, pu~& acudir a euak;uier Módulo d0 Serv,c.lo:. Tribut.,rioe y/o II travé11 de l,1 din¡.;cion 
http://satgoi,.mx 



gobmx , 

.F()lJLA DE IDCN'lll iCACfON FISC/\L 

~( !/IX!'lS-10/~il 1 /.JI) 

P.li~ll~~IJ l wr.ltAn1I til' l :ru1!1'1rtllj/M~fK-I 

:ill IGI-IIT!. AMOR i:;',0':At I\Mkl II IH 
~icmd:,11:1. rJi;innmln,,rJ(m o rw.011 

i;oc1;t1 

ítlCIF -J7rJ!1ll:rntJ:'í1lú 
'./,.\UO.C1 l '.J IN! Lll<MAl,:IÚN 

rn,C/.\L 

--+---...,. . ·-----
e Identificación dél' Contrn~uyent9: 

1-H-I-C-.':___ ---i-;;Xfi!Jíl8~~ r J0 

CURP; ----i~OAX!iOOBO·IMDrúMC01 
-----·· ··------ 1 - -----

XtlCI 1111. AMÍ IR 

;;;~~·AL -
AMADr;R ---
:?ñ DE:. MAYO¡Ut: 1903 

1-'rloi t'r l'lfllllltn: 

$i,911111 o Apellido: 

ACTIVO 
' 

111 oe AOP.tL¡oc: 198'1 

N.-.mbr t.:omerc1al: 

Datos e Ubicación: 

lll~llll~l~lllllllllmlll 
rmAXl'IHU&J17Jli 

Tipo de Vialidad: CAL!.C 

Nnmnr na Vlalll.lllll: e,AHI/\ Oc CHACI 11\1 ACA.':1 

N0111t1r llllUI IUt. 

-;-~º~;~ do l:t l.nt'J1lid11d; 
1 ---------•-•I 

M.,·x1co coPIJ!! ...... ..,_.,. 

Número Extor1nr: 7:> 

Nombre d•I Municipio o Demarc;ffl;lór, Jerr1tnt11tla Mll~JEL HIDALGO 

; .,, 
~ .. -· . . .. ,'\. ··--

Contu:to 
/1.V. lil<lal.!(I I I. tal (;u~mrra, '11 i:i.,lOO, Cllld"~ 111: Mi!idl,i, 
Atc,,~l ld.l fl!rl1Kli. <ol 7 .ll. 71.ll, <!i:* I• 1.•nfAñ.tlt• Mr.,,,, 
oOJ l~SJ6~i' .ll 721!10lfe<.tl)O~~~K · 
rlfl~d"' r,ns\ij¡l \Jnklta y <.an•ll.i 1 677 ◄ O.S l"J.~. 
J~,, .. ,a~,¡¡¡~qcl>.mx · 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr  

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



gobmx 

Nv111hre dt 11 Cntiditd r~doratlv:i: (;JUIJAO OS MS)(IC,n 

Y can11: hl~ HCffó NACIONAL 

Tol. Fijo Lada: 55 

~nrra Calle: BAI UA MAGDAU:NA 

Núm11ro; 5260202.2 

• • 
ti 

• • 
1 

• 
.. 1 

1 
ctividades Económicas: 

.. Orde.11 . Aétlvldod Eoonómio..1 PorcPllhtj'6 FtH~n., lnlr..ln r~Gha Fin • • s¡¡1¡¡rtado - ----

Regímcncs: 

~ •• · Régimen 
Ré!Jirmllt ú~ Su¡ád~ y Salarioa e lngre:iol3 ~lmllíldO(; ;,i $ ol,uíot'ó 

bligaclon~: 

Doscrlpción do ·ta· oougaclón 
Ucclaradori lnform:ilfv;i rlci: IVA CUT! h:1 lir tudl dt": 12R 

100 11(()~(..!ll l/ 

FecI1a lntc,o 
01/01/2010 

Descripción Vencimiento Focha Inicio 

_......J e 
l f 

t-echaFi1 e 
. e 

r',echa Fin 
Conjuntnmcnrc oon lo doclor-,l'Jón .<mual dQI 31/03/'.:""200=?.--+---'------

e 
e 

.j~rcloio. 
'A m~?; tm!~r .¡- 30 t1.. ,)hnl d~t ejercicio 01 /01/201 7 
!::oi!Jl'lr.ntc. 

G 
Sul'I rf11tn11 p1traonul1t:1-:.111i: im;or¡)or11d0s y protegido:. cm I® ok.to1\1.,r. dnl SAT, d• contornm.hKI ,:,.111 1,)-!. 1 lnMml11ntn11 l'ltt F'rt,tlt«:C:IOn 111: DuLu:; 
Pereonaleir y cun dive16<\&· dl11po11lcl0nc:1 fiscalc:i y tcgaloc; cobro. cQnhdwm:rallClad y protoi:elón "" IUltnH, " 1111 lltt wj•:n:ur ru~ f,11:.ulbldl.l! G 
1,onf.,,rldw» .i ,~ ,1utorldad ttecal. 

Sl ·desea modificar o corregir sus datots pe,r11UJ11.1h111, pu•de acudir a c;ualquier Módulo ctci Servicio,;,; friburarh,1$ y/o i:i tr11vA1. da l.a dlrocclón e 
nttp:/1!\;st.gob,lllll ; 

G 
"La com1pc1on t1ant1 r.oo.aecuencla:s Jdenúnc.htlal SI t.onuclni wlgún poslbl& acto <fe comipdón u údilo l)rc!.c-nt.:i lln.l quop o ih1n¡,nci11 a travéi 
tfli:· ltffi_W,S.qJOb,1'!1Y, ~emmcln11rJmiwr;yqbJ1tl, dosde M6xleQi 01 (SS} 685% 2222, l.lc•,H!C et Oll'tr.in¡nro: 1 íU4 28 73 803, :SAT m6vll o C 
WYffl,(1Q~.mYJ~" 

C;:idnn:t Orll,fllllil lSello: 
Sello Digital: 

lf7() l~IIIJZ/1.!fKUMlJ~\Jd01 rJ0jCON~TANCIA or: ~l"n.!I\CIÓN FISCi\Ll::!000!)(')10M00701ltl1 ·1:.? 1 UUJI 
kCMW~PHIUIIJ~~Owf!pílRZdAl-!I81 p0Sti?CmOZnKn1;~1,.:1 •1y YI tllM{,ll / Xll!Jfl /~KvCX/pGX!.Gc•ol lyNZ~t..Ori 
Jfud1-KFgEyMQJ..:szT!<1.Ui:rr11Qg 1 :1X2CS8qllM.,?jO<l:1k::!v8-1r1xwC:?qCvLCYJt,;wQrcJTC.¡.y¡:V74)(54Ut8 



CEDULA OE IDENTIFICACION FISCAL 

~, 1(. ¡,• 
-r., ..... ; , ,·.}':":.!\ ;~ , 

x1.1Ct.l::!l.11.;.:,¡~ 11 
R~llltro FeclQl'.11 d.a Conlflbuyiantes 

MARIA DP: 1 C1UROFS RO.JO 
ca:nvc:rv, 

~,l(\mhrP. r!nn,~n,1n..,,~1nn ,, r.:1;,t,n 
!iOOHJt 

l!lf,:11 Hi l(l():.'ffálll 1 
V(I.¡ Jn/1 Tll lNrnRM:\1":H''iN 

r-1::;1~/\l. 

Datos ~e-Identificación del Con~ribuyente: 

RFC: 

cunr: 

Nomlm,(lll, 

ílOCL7201;'-4~,T1 

MARIJ\ IJJ- l.O • t<llt-S 

SHC.P 
.\U.1i~•'.'' ' ' 111 ~H\.t.tttl)¡\ 

v11r,~f/11ir1'\, , ,1,u 

CONSTAf:'~IA 
' . 

.. , .. lUgáry F~~~-d.é'f.mlsi.ón -' . 
CUAUtttEMOCtCIUQAP D~iMEXICP A '12 PE 

''' .. FEBRERO DE- 2019 

lllllllll lHIIIIIIII 
ROCL720114ST1 

- --+-------------- --- --·- ...... -
Primer pclliclo: 

-~-------------+---------· -- -----------------1 
Segund Apellido: 

08 DE JUNIO 

ílCACTlVAOO 
- - -----------·- - . 

Ft!lihll d ültuno c;smblo da omd0: 

Nornl)re ,ornercial: 

Datos d ~bicac:lón: ___________ ......, __ _ 
Nu111L111: üu Vi.ifülul.l: CAMINO HfRIU:TUA 

Númr.m I tr:rlnr·CI\ 1 T 3 

Nombro o l.a Loot\lldQ<I: 

Mf. ' ICO 

- -------------·---·---- .. 

Tipo oo Vialidad: CALU: 

Nllmcm Extenor. 140 

Nombra do la Colonia; SAN ANDRES TOTOLTéPEC 

l\v.Mwfut,1l' uJI.C:.••11,-.\,.¡t IIÁ\M, n.o~•ri>lrM~"'"' 
Afllnrl,'IIWl~ff.>nlr.a• 61 / .ll /',1.1 d~,114,.1..(.1U<1~'1'.d~·M•lffl.11, 
n/H ( .~!l)t,~1 ~1 nlltt.-l~stl'ldtl.P,11~.-
D<:,llc ~it.ldCII IJMIOII y Ctn1ili 1 9'17- ◄◄·U- 7..1.t. 
de{l~daiit~-~-

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr  



' gobmx 

Nombre et& la Entidad Fweratlva: CIUDAD oe MEXICO entre C:;i!IA: VI lNOUE 

Y Calle: CAMINO A XICALCO Correo l:lccttónico: lourdl.l'.;rojo@l'lotrnait c-nrn 

F-;des e_ co_ no_· mic.a9: 
. .,, .Actividad Económica ___ _ Porcentaje Fecha Inicio F:echa Fin 

' Escuelas de educación superior pel'teneciimtes al 11ectr)( pr!vMo, quH le11yu11 I00 1:Ji09f.c011 +-------1 
. utoriz.ición o reconocimiento de Vilhdcz aliclál dé estudio:;, cm ful$ l~nnfnoi; dp la 

.__ __ __.L_9y Aentral d~ Edurx.k'l.;;.n~----

Régimen 
égtmen dé Sveto~ y ~;iJMo!I I'! Ingresos Aslmll.ido:s ., S1:1l1:1rívi, 

Fecha llll~io 
1 :i/U9Í2Ó11 

n•ch~ Fin 1 : 

_ __,I e 
·SU$ datos. porsonahn•.11011 inc0Kporado11 )!. pr.otagldo::¡ en lo,¡; sie:temas. dal SAT, de conÍ1Jtmidlld ,.on 1~ Llnenmittnto~ Ú$ Proicc;c;lón de D~toi, e 

·- · Persomilw y con divor.;~~· dlepo11ic:ionea tlllc.11cs y llf9al'"' &obro confldenc.1itd11h,d y ¡)rotoc.c.lón de date,~, 8 lin du cjc:rc~r b:. facult~d•e • 
<:uureri>J.1~ a la ~utoridad flteal. , 
Sl•desea modificar .a c:arr•glt·'ti=•l.l.i.loo- ¡)6r&ona1 .. , puede MUdlr n n11:ilqut11r Mod1,d1.> ,Jtt 9qrvl,:lo, Trll'lnhlrl(l'.11 yin II lr11v1J:, tl~ 1.:i <1h'Oi:Gló11 i!" 
http://sHL11ol::i.mx ijjll 

·" ca-corrupción tilma eonsecuencfas.¡dcnúncialal SI conoces .llg(Jn p08ibl4' acto de corn.ipción o dellto pmsenti un¡¡ queja o denuncia a t 
de: WWW,.35.at.Smtflll.· átlllJD..Q.la\'l@!Ht,gpb,mx. de&de Mb.lc:o: 01 (55) $862 2222, deect& el extranjaro: 1 844 28 73 803, -~ 
WWWQPb rnú,tQ". 

Cadena Original Sello: 
Sollo DlgltDI;· 

11:.!U 1 W0:d12!ROCL 7?01 :l4.<:; T t jCONST ANCIA DE SITUACIÓN rtGCALl2000001000007U001121881l 
rtt11K )([ y8¡\111,r.qB:;+Mh/'1etl oxa8vF29d3Z4A T3CZV AF9e+1,.-wr.¡imfll(fOg:lfl□Ll.3aQqJS+OS61nMA11wrJRVX.:o, /Wt-llA'.{l✓ 
rOOT/05C/111QOfit1¡'( 4(CC'8tc!i, ni!i/A, l'·1!.S1u2Wy • 1 Mjy I nltOAU/wr.1ll1M\.lT~mWkOd:.11:l.W:.chHlx.VwX¡;iSt?.~WF~!'lr.l: 

[iJ . r.liJ 

... 





EDUARDO GARDUÑO GARCIA VILLALOBOS TITULAR DE LA NOTARIA CIENTO TREINTA Y CINCO DE
LA CIUDAD DE MEXICO, ACTUANDO COMO ASOCI ADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA--------
~OSCIENTOS ONCE A CARGO DE JOSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO, CERTIFICO QUE ESTA---

_uPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE UNA PÁGINA QUE SELLO Y FIRMO, CONCUERDA FIEL Y-----
ACTAMENTE CON SU ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y CON EL QUE LA COTEJE.- ESTE---

COTEJO TIENE P.OR EFECTO EL ACREDITAR LA IDENTIDAD DE ESTA COPIA, CON Et DOCUMENTO
DEL CUAL FUE REPRODUCIDA, SIN CALIFICAR SOBRE LA AUTENTICIDAD, VALIDEZ O LICITUD-
DE DICKO DOCUMEN'.fQ •. - AL EFECTO SE LEVANTO EL REGISTRO DE COTEJO NUMERO VEINTITRÉS-

: ~ . 
MIL;SE[S DEL LI13Rd DO~E DEL PROTOCOLO EN EL QOE ACTUO.- DOY FE .- CIUDAD DE--------
MEX!~O~ A CUATRO DE .'~yo DE DOS MIL VEINTIUNO.------------------------- ----------rJ1/ 

/'\ / { t ',_¡ '\ 
/! f-.., 

., _l f \. 
, 1 ! 

1 ' ~ '\ \,, 

" .... \ ; 

• .,.¡;.t:~,:,;. t J 

1 

• 
\ 

i 
\ 

IDDL'":IL...,.I!} FIRMA ELECTRÓNICA NOTARIAL: P4kNcDjK7eMlbk/VpUs6hRFMerhbzjwDiKNNi33yGh+hkBA 
0MnRD+PzLVHYkbVrYekF/8IYiVQqv21kATXS8ezqzKo7AgObR+WjYdDyBRA/GOrjBljuaAlc2 
9Jq11KkeDn+tZXOvdElhewxrtT4nw6BFMUSZktBtb7vUSPuXpy87oYA8clYUj41Kc4Bbxd2Yb 
HwG5VEtJ17tlYI980kG4nqkdhnq32GJqVrnnR7QN1JjX+X026mgNzEQfuRgkOnE90xEj50dYH+ 

,11:9....,. ..... ~ho6jQc5bFqsN8HVRA.p9mDKESuCtfyhWVkky4cClhywlthlLU6MfSJ42UnHgOzcpMnRkeów66z 
azg=="' 
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ANEXO C 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Identificación del Representante 

Legal 

Calle 16 de septiembre no.147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
Te!: (55) 5480 3766 www.gob.mx/conalep 





r¡I RED IN'fEGRAL NO~ARIAL. 
L:luu~D: c43a316c-4238-4lc5-9aba-9c526lfdee7d 

N0~AllIO: Eduardo Garduño Garcia Villalobos, Notario 135 de la Ciudad de México. 
SELLO DE iIEMPO: 04/05/2021 14:41:19 

.11'!!1-.!!':!9.M!~~NÚMERO DE REGIS'fRO: 23006 del l ibro 12. 
!!!!Y~,...-,..:w.~PÁGINA: 1 de 1. 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr  

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto



ANEXO D 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Registro Federal de 
Contribuyentes 

cJ. 
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CÉDULA DE IDE:NTIFICACION FISCAL 

••sAT .. """"""'''''""""••·"·'"" "'""'"" 
f!D•l4Wd 10M4 

Rogtslro Ft~<.tG:ral ,h: Cor1ü tlJ1..1y<.ir1 t(:~< 

FiDEAC 
t,J,)l'hUft: ch•~nnn,ü:a,i; r<~n , .. , r¡,1?on 

;:,r,ual 

1dC-tí- 16:J2LJ:l4t.:H•+i 
\/fil ID¡.\ 1U 1NFt)HMAC!ÓN 

t'l'it ,AL 

'Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: 

Denominación/Razón Social: 

Régimen Capital: 

Nombre Comercial: 

FID040531QM4 

FlDEAC 

SOCIEDAD CIVIL 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
COYOACAN , CIUDAD DE MEXICO A 09 DE OCTUBRE 

DE 2021 

lll 11 \l llll l lllll ll lll llllll lll lllllll l~ 
FID04053 t QM4 

Fecha inicio de operaciones; 

Estatus en el padrón: 

31 DE MAYO DE 2004 

ACTIVO 

Fecha de último cambio de estado: 31 DE MAYO DE 2004 

Datos de Ubicación: 

Código Postal:04120 

Nombre de Vialidad: HEROES DEL 47 

Número Interior; 

Nombre de la Localidad: COYOACAN 

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO 

Y Calle: RAFAEL OLIVA 

Tel. Fijo Lada: 55 

HACIENDA 

Tipo de Vialidad: CALLE 

Número Exterior: 86 

Nombre de la Colonia: CHURUBUSCO 

Nombre del Municipio o Oemarcaclón Territorial: COYOACAN 

Entre Calle: CONVENTO DE CHURUBUSCO 

Correo Electrónico: fideac@prodigy.net.m1C 

Número: 55668662 
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M11r~T$S 6.."YJ 22 ':.?$ y p¡tre el e"-'-enor del 1><><-:. 
f •S::) !,,',627Z:-:7"'..B 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Cuadro de texto
se elimino qr  



~ctiv dades Económicas: 

1 Ord n Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio 
31/05/2004 1 Servicios de investigación y desarrollo en ciencias flsic s, de la vida e ingeniería 100 

prestados por el sector privado 

Régimen 
!Régimen General de Ley Personas Morales 
1 

í 
:Obllg ciones: 
1 . 

Descripción de la Obligación 
,Entero die retenciones mensuales de !SR por sueldos y salarios 

:oecfarabión informativa anual de pagos y retenciones de 
;servlclo~profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la 
iRenta 
ÍDeclara ón informativa de IVA con la anual de ISR 

Declara ión anual de ISR del ejercicio Personas morales. 

¡Entero e retenciones de IVA Mensual 

JPago d finitivo mensual de IVA. 

1 

!Entero e retención de ISR por servicios profesionales. 
!MENSUt L 
!Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 
!general 

Declara ión de proveedores de IVA 

Fecha Inicio 
31/05/2004 

j Descripción Vencimiento I Fecha Inicio 
¡A ás tardar el día 17 del mes inmediato 31/05/2004 
!post rior al periodo que corresponda. 
! 

•~ m s tardar el 15 de febrero del ano siguiente 

Conj ntamente con la declaración anual del 31/05/2004 
ejerc)cío. 

1
~ent~~ de los tres meses slguientes al cierre del 

1e1erdao. 

!A m~s tardar el dfa 17 del mes Inmediato 
ipostynor al periodo que corresponda. 
!A m.ás tardar el día 17 del mes inmediato 31/05/2004 
;postérlor al periodo que corresponda. 

1A "' 1 1 . d" 1 Í 31(05/2004 m,.s tardar el d a 7 del mes mme 1a o 
¡post~rior al periodo que corresponda. j 
!A m~s tardar el día 17 del mes inmediato 01/01/2005 
;post~rior al periodo que corresponda. 1 

!A m~. s lardar el último dla del mas lnmediat~ 01/09/2006 
!posl~rlor al periodo que corresponda. J 

31/05/2004 

31/05/2004 

31!05/2004 

Fecha Fin 

Fecha Fin 

Fecha Fin 

11 

sus da os personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Parson les y con diversas disposiciones fiscales y legales sol.re confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conteri as a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, pueda acuj' ir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http:f/sJt.gob.mx i 
"La co) pelón tiene consecuencias ¡denunclalal SI conoces algú~ posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a travtis 
de; s denuncias@sat.gob.mx. de$de México: (55) 1!1352 2222, desde el extranjero; 1 844 28 73 803, SAT móvil o www.gob.mx/sfR"· 

Cade a Origina! Sello: ll2021/10/091FID040531QM4lCONSA NCIA DE SITUACIÓN FJSCALl2000010888888000000311l 
Sello igltal: S8VoaclzSXnR+9/81DMZGuuAKuhkt, w3Ulzdq4kz3FxNI MVd9HmxHqWWH0v1 FLDmj93HBfl.ga/1 BvmlMQo3n7 J 

MnsRGNcE:goOjJ8FlwaGs/7tACW3D 4V9G7Q3Cxo9OebOqRkgso0BqKswJV+CITFXAe8K+Ey3J12YpqBRtGso 
= 1 

. HACIENDA 
, ~ lf'-'!tf ta",.., "t ol.af•rNP1' ~ C'"'"''"' ;1,.,¡ i;,-4 
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Contacto 
Av Hide!QO 7?, col C1.1&rrem, C.P. 06300, CI udlld de México . 
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Mem:11~AT SS 627 22 7'28 y Plllll el exterior Clel pai5 
( "'52! 55 617 22 728 



HACIENDA 
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ContllCtO 
Av H,~.,o 7/ col C=m!ro_ C P 06300. Cr.JOMJ oe Me, co 
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FIOEAC s_c 

11rnors m 1 41 B6 
~ MN mrnc C! IIJHUíl\.6CO 
11'1 CüMX COYOAL;,\N 
"f C P 04120, MfXICO 

~!lBH1Dlllllil!IIHilllFi 
,,,, ~44..~ .. \\ 

MES DE F' AC1URACIÓN 
FORMA DE PAGO 
PÁGINA 

ESTADO DE CUENTA 

SEP11EMBRE 
EFECTIVO 
1 de 2 

Call!w1s1on S A. d!l C V 
DamklLla Fiscal, AV },\~1fíl p,\f¡fli>', S¡fflft•, N''~!) lOf<Hí 11 
(,Ul I OM-\ 1) OE SAWA ff f p (J'.119 or J f\v\UOM /\l V/1111) 

OBHH,flf-l. Ul/fJAl) [Jf MEilU), MfXICfi 
l<fC U,BcólOOMKl 

TELÉFONO 557822020' 
CUENTA: 90024485 

6 

1,348 
21/0CT/2021 

•SIi.LOO DEL MESANTERJOR $ 0.75 -----·•--·-

PaqueteAX $1 368 38 X-TREMO 200 MBPS 
- ILIMITADO 0316 ' ■ 

• CARGOS OEL MES $119.36 

80Nlf!CACIONES Y DESCUENTOS -$ 140.00 

Conoa et detalle de tu estado de cúenta en www.lzzl.mx 

¿, TIENES DUDAS? 

ATENCIÓN A CLIENTES 
800120 5000 

l Utlt'i /1. liOMlMIJ 
U.S2• UOMS 

CHA TEA EN Lf NEA EN 
www .izzi.mx 

LUl<E'itl.l)()~llíli<l 
1 AS 24 KORAS 

CONTÁCTANOS EN REOES SOCIALES 
~ @ayudalut f /lzzlmx 

~/ayudalul 

f tldo:. los montes me luyen ,mpiie>lo-; 
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RFI: sdi_170393" SERVIC10 PARA EL TALLER EN LÍNEA "DISEilO 
INSl'RUCCIONAL". 

ElCpedlente: 2339802 SERVICIO PARA EL TALI.E~ EN LÍNEA "DISElilO 
lNSTRUCCIONAL•. 

audad de México 07 de octubre de 2021 

C.P. Joel Olvera Velázquez 
COORDINADOR DE ADQUISICIOHES Y SERVICIOS 
COLEGIO NACIONAL DE EOUCAC:IÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
PRESENTE 

PROPUESTA ECONÓMICA 

llltnlda ~ Mn --· ---·· Servicios para e l TALLER EN LINEA 
'DISEÑO INSTRUCCIONAt:~ 

124 horas de capacitación 
h20 participantes 

Además incluye: 

• Formadón de gr1Jpos en fa 
plataforma de google dassroom 

• Atención en línea durante el 
curso para resolución de dudas 
de fos participantes de 9:00 a 
18:00 hc.>ro~ ue lunes.º vierne~ 

• 

IVA ~ 

Oi 

Unica Transmisión en directo de la 
$252,00000 $40,320.00 sesiones síncronas para todos $292,320.00 

• 
• 

• 
• 

los participantes 
Material de consulta disponible 
durante todo el curso. 
E:qu!pode soporte que 
atender~ las dificultades 
técn1eas que se puedan 
prot>Sentar durante las sesiones 
síncronas y asíncronas. 
Encuesta de satisfacción . 
Entrega de constancia digital 
del curso para los participantes 
Que cumplan en 80% de 
asistencia 

FJDEAC, S.C. 
Heroes del .4 7 No. 86, Col Ct'Ullbusco ~oacán, CO.'vl.X. CP 04120 

Tels: 01(55) 55-35-9610 y 5.5-66-86 62 



02 

• Evidencias del trabajo 
co nclu100 

• Mat~11al gráfico de las sesiones 
síncronas y de classroom 

(Doscientos noventa y dos mil, trescientos veinte pesos 0o/100 M.N.J 

,/ COl"d 1~ívr.,;s de Pa90: O( CONFQAf.,:IDAD A LA SOUCITUD CE COTIZACIÓN 
'ti' Cond1don de precio: LOS PAéCIOS SEAÁN FIJOS DURANTE L.A VIGENCIA DEL 
CC~T;:4TO. 

v Lugar de ejecución del s~rvic10: DE CONFOAMIDADA LA SOL'CITUO OE COT1ZACIÓN 
v 
t/ 

~.1 ... neda en qu,: ~ouza. P[SOS MEXICANOS 
V1c¡enc1a de la cotización: 90 cjiias habtlcs 

Ciudad de México a 7 de octubre- del 2021 

I 
I 

FIRMA 
MA. DE lOURDES ROJO CERVEAA 
Representante Legaf, FJOEAC, s.c. 

FIOEAC, S.C. 
H< • .,.i • •: ú• :7 t~.>. 86. Ccl C 11v 1 .. ~~ l?.O Ca. l>.,c..t·1, CO.V X, CP C-.l~ 20 

h :, ,J• , ·\•· 55 3:"i, ~ , O ; 55 66 üo-62 
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ANEXO G 
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~~\ RECIBiOO , 

Dirección 
0-::onalep Coordinación 

Mete pee, Estado de México a 1 de octubre de 2021 
Referencia: DFA/109/2021 

Asunto: Taller en línea "Diseño lnstruccional" 
Exp.: 6C.4 Servicio para un Taller en línea "Diseño lnstruccional" 

SA~!f!lB:ii!CS&Effi:Ii.¡._'R;¡)LLO CiUTIÉRREZ 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

Por medio de la presente me permito someter a su consideración la contratación de un servicio para llevar a 
cabo Taller en línea "Diseño lnstrucdonal". 

l. Antecedentes 

En el CONALEP se han instrumentado acciones inmediatas en materia de formación de docentes, 
comenzando por la definición de lineamientos que permiten la promoción, formación y actua lización técnica 
y pedagógica de los docentes; para ello se diseña y elaboran cursos de formación, se convoca a diversos 
especialistas externos para obtener información de centros de formación de otras instituciones nacionales e 
internacionales y robustecer así sus procesos de formación docente. 

La experiencia adquirida a través de los programas de formación en el CONALEP, el modelo de docente que 
se ha configurado y el impacto de las decisiones en materia de la política educativa, son de los primeros 
aspectos a considerar para replantear los objetivos, metas y estrategias del programa de formación a 
instrumentar en el marco del Modelo Académico del Colegio. De igual manera se consideran las tendencias 
nacionales e internacionales de Programas de Formación, donde se evidencia la perspectiva de 
reconstrucción social, lo que implica una de las perspectivas ideológicas dominantes en el discurso teórico y 
en el desarrollo práctico de la función docente, elegida entre diversas propuestas a lo largo de la historia de 
los programas de formación, por ser la que mejor responde al perfil del docente en el CONALEP y a las 
exigencias político educativas imperantes. 

De esta forma, se ha implementado el Pion Maestro para el Desarrollo de la Docencia, el cua l tiene como 
objetivo: fortalecer la profesionalización docente de manera sistematizada y estratégica para promover las 
competencias que impacten la calidad del proceso educativo y en el reconocimiento de su función en el 
Sistema CONALEP, el cual, responde a las líneas de la política pública de la Educación Media Superior, donde 
las y los docentes, Responsables de Formación Técnica y Directores de Plantel del Sistema CONALEP, 
tendrán a su alcance ofertas de formación que impulsen la innovación en la enseñanza de los diferentes 
campos disciplinares y profesionales, así como también favorecer la formación humanista e integral y, !a 
revalorización de la Educación Profesional Técnica. 

En el citado plari en el Eje Actualización y Desarrollo Continuo se aspira elevar el nivel profesional de los 
docentes, mediante la oferta educativa de cursos y eventos académicos con el fin de actualizar, profundizar 
y adquirir los conocimientos, las habilidades y las competencias relacionadas con el dominio de los procesos 
de planeación, enseñanza, aprendizaje y evaluación, específicas del área disciplinar y profesional y blanda o 
genéricas que le permitan el desarrollo de habilidades socioemocionales y comunicación en su ento no 
social. 

11. Justificación 

Considerando la política educativa nacional en la que se reconoce la necesidad de encaminar 
d 

Ca l!e 16 de septiernbré No. 1-t~7 norta, Col. Lázaro C;1rdt:mas, C,P.52i/4.S, M Gtep.:-r,; , Estado cie México 
Tel: (SS) 5f~803700 w w\v.conalep.edu.mx 



{;~-~ : EDUCACIÓN j Ocona/e l Dirección 

i~f s;~~;¡;;:•~;~·;·:• ~';~·;és de un sistema perm': ente de actualización y formación continua, enc~o~~d~ci:; 
fort lezcan las habilidades digitales para quienbs imparten Educación Media Superior en la modalidad 
ese larizada, las cuales están relacionadas con 1~ formación continua del docente, con el conocimiento y 
ma1ejo de las Tecnologías de la Información y Jalcomunicación, así como su incorporación en los procesos 
de e señanza y aprendizaje. 1 

Así orno la necesidad de producir materiales educativos y procesos de formación, adaptados a las nuevas 
nec sidades del entorno educativo y de los estu~iantes por las diferentes modalidades en las que se tiene 
que ofertar el servicio educativo en los diferenteslplanteles del Sistema CONALEP. 

En ste sentido, se requiere la formación de dobentes para el desarrollo de nuevas metodologías que les 
per itan diseñar e implementar proyectos educf)tivos desde el ámbito de su competencia, que favorezcan 
el d sarrollo de la comunidad educativa. 

La n cesidad de adaptar la formación de profesíotjlales técnicos a diferentes modalidades requiere de nuevos 
mét dos de enseñanza - aprendizaje y de adec~ar las circunstancias pedagógicas a las exigencias de un 

mu do en_ consta~te transformación. . _ 1 . 

El d~seño tnstrucc1onal es el proceso s1stém1co, planificado y estructurado que se debe llevar a cabo para 
pro uc ir cursos para la educación presencial o enllínea, ya sea a nivel formativo o de entrenamiento, módulos 
o u idades didácticas, objetos de aprendizaje y (i!n general recursos educativos que vayan mucho más allá 
del cr:onten ido. 

La fermación de docentes en este aspecto, per¡mitirá que cuente con las herramientas para detallar las 
acti idades del proceso de diseño, desarrollo, imiplementación y evaluación de propuestas formativas como 
eje e planificación para la producción e implem¡ ntación, del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Asi ismo, el Programa Institucional del CONALSP 2020-2024 Objetivo 3. Fortalecer el modelo de formación 
con inua, capacitación y actualización docente, a~orde a las innovaciones y al uso de las nuevas tecnologías, 
que permlta mejorar la calidad del proceso educ~tivo, así como su desarrollo profesional: Línea de acción 3.2.l 
Gar ntizar la formación continua y profesionalización de personal docente y directivo que les brinde los 
con , cimientos necesarios para enfrentar los nuevos retos de la educación profesional técnica y 3.1.4.
Fo lecer los métodos, técnicas, contenidos y h'9rramientas didácticas acorde a las innovaciones y al uso de 
las uevas tecnologías que mejoren el proceso e«tlucativo. . 

La resente ficha técnica se formula en virtud dJ que el personal de estructura, integrado actualmente a la 
Sec et aría Académica y la Dirección de Fon¡nación Académica, no cuenta con personal suficiente 
esp cializado para desarrollar los trabajos relacio~ados con el citado proceso de formación, por lo que resulta 
nec sario proceder a la contratación de espeqialístas externos para estar en condiciones de formar a 
doc ntes para que elaboren la planeación y los materiales básicos del módulo que imparten, utilizando el 

dis ño instruccional. 

11. Fundamento atributivo 

La resente solicitud se estructura con fundamento en lo establecido en el Estatuto Orgánico del Colegio 
Na ional de Educación Profesional Técnica, publicado en el Dlario Oficial de la Federación el 10 ubre 

d 

e lle ·16 de s~ptíembre No, Vi7 r,,:.>rte, Col. Lazarn CMlde nas, C.P.52148, Mete pe,;, Estado dt? Méxlcú 
Te: (SS) 54803700 w ww.com~lep.edu.mx 
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La Dirección de Formación académica tendrá las siguientes atribuciones: 

Dirección 
Coordinación 

11. Gestionar la adquisición o elaboración de medios didácticos y tecnológicos que se utilizarán para la 
formación y actualización de los docentes en el ámbito nacional, de conformidad con las modalidades 
y necesidades del Modelo Académico; 

111. Definir, instrument ar y evaluar los programas de formación y actualización d irigidos a los docentes y 
al personal académico en sus diferentes modalidades, así como la normatlvídad, estrategias y 
mecanismos para su operación en el Sistema CONALEP y en concordancia a las disposiciones legales 
que en materia educativa apliquen; 

Y de acuerdo con el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica, dentro sus funciones en el numeral 6: 

Autorizar el diseño, desarrollo o gestión para la adquisición de los cursos o programas académicos para la 
formación y actualización de los docentes y del personal administrativo académico del Sistema CONALEP, 
acorde con las necesidades del modelo académico institucional. 

111. Objetivo 

Contar un servicio para para llevar a cabo Taller en línea "Diseño lnstruccional" con la finalidad de que los 
participantes elaboren la planeación y los materiales básicos del módulo que imparten, utilizando el diseño 
instruccional. 

IV. Alcances 
• Capacitar a 120 docentes a nivel nacional en Diseño instruccional. 
• Desde la identificación de los elementos básico para la planeación de unidades de aprendizaje 

hasta el montaje en la herramienta informática correspondiente. 
• Elaborar experiencias de aprendizaje que proporcionen una alterativa para cursar los módulos 

de la formación profesional a la distancia y considerando los diferentes escenarios 
contextua les para la enseñanza y el aprendizaje. 

V. Beneficios 

■ Docentes formados en Diseño lnstruccional que cuenten con herramientas para establecer los 
objetivos o metas de aprendizaje de manera clara. 

■ Fortalecer las competencias digitales de los docentes para la impartición de clases en modalidad 
híbrida y a distancia. 

■ Acceso a docentes a una variedad de materiales y herramientas de comunicación para la mejora 
proceso de aprendizaje. 

■ Contar con un referente de una metodología acorde al contexto del modelo curri 
considerando el ambiente en el que el proceso educativo se llevará a cabo. 

• Promover el desarrollo de actividades síncronas y asíncronas que permitan instrument 
hí 

Calle 16 de septiemb:e No. lL;7 norte. Coi Lázar,J Cardenas, c.p.52·148, M<-.?tepe<:, Estado de México 
Te!: (55) 54803700 www.con;:.li9p_cdu.rnx 



VI. 

Dirección 
Coordinació n 

Selección de metodologías de enseñanza¡ aprendizaje y evaluación, que permitan alcanzar la calidad 
académica en la Formación Profesional. 

Especificaciones Técnica del Servicio 

Las actividades se desarrollarán de acuerdo a las especificaciones técnicas del servicio para llevar a cabo la 
for ación de 120 docentes en línea en el Taller ''c¡>iseño lnstrucdonal": 

En ste contexto, el prestador del servicio deber¡· elaborar la ficha descriptiva del taller que contenga por lo 
m e os lo siguiente: 

Presentación del taller 
Objetivo general 
Objetivos específicos 
Estructura del taller (contenidos) 
Referencias (en formato APA) 
Estrategia instruccional 

Rea izará la carta descriptiva considerando los bbjetivos de aprendizaje y los medios necesarios para el 
des rrol lo de actividades, para el logro de los obj~tivos y deberá incluir: 

Los objetivos de la formación 
Contenidos 
Las actividades de aprendizaje 
La temporalización general 
Los materiales didácticos que se utili~arán 
Los espacios de información e interacr::ión 
Deberá de especificar la plataforma df;! comunicación para impartir el taller 

Obj tivo del taller 1 · 

Al f nal del taller los participantes elaborarán la planeación y los materiales básicos de su módulo utilizando 
el di eño instruccional. 

Contenidos 

l. Prf ceso general de Diseño lnstruccional 
2. El mentes de la planeación de un curso 
3. D sarrollo de actividades síncronas y asíncronas, recursos y materiales. 
4. Eyaluación del aprendizaje 
5. l~[trumentos de evaluación 
6. M ntaje del material en la plataforma 

c a le 16 d é septiernbr,e. f-.lo. 147 n o1 te, Coi. Lázaro C21rjien3s, C.P.E.2148, Metepec, Estado de México 
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publicación del material 
8. Mantenimiento del curso Evaluación 

Duración: 24 horas (6 horas a la semana: distribuidas en 2 horas síncronas y 4 horas asíncronas) 

Dirección 
Coordin:acion 

Cabe señalar que, el proveedor deberá participar en reuniones de seguimiento cada vez que la Dirección de 
Formación Académica lo solicite; asimismo, deberá informar los avances de los trabajos y solicitar las 
aclaraciones que considere pertinentes. 

Para el servicio se debe considerar el soporte y estrategia tecnológica desde el montaje, desarrollo, 
seguimiento e impartición del curso: 

• Formación de grupos en la plataforma 
• Instructivo para ingreso a la plataforma 
• Atención en línea durante el curso para resolución de dudas de los participantes de 9:00 a 18:00 horas 

de lunes a viernes 
• Transmisión en directo de las sesiones síncronas para todos los participantes 
• Material de consulta disponíble durante todo el curso 
• Equipo de soporte que atenderá las dificultades técnicas que se puedan presentar durante las 

sesiones síncronas y asíncronas. 

Pa.ra el desarrollo de las actividades descritas, se requiere de un grupo interdlsciplinario de especialistas con 
experiencia en: 

• Diseño e impartición de Diplomados para docentes 
• Diseño curricular de programas académicos 
• Proyectos o Programas de Investigación e Innovación 
• Experiencia en intervención educativa 

VII. Plazos y condiciones de entrega 

Fecha de ejecución del servicio 

Los trabajos especificados en el presente documento serán realizados en un periodo de cinco semanas 
contadas a partir de un día posterior a la fecha de adjudicación. 

Responsable de recibir los productos 

La Dirección de Formación Académica, a través de la Coordinación de lmpartición de Programas de 
Formación Académica serán los encargados de supervisar el desarrollo de los trabajos y recibirá los productos 
objeto de la contratación, de acuerdo a las fechas estipuladas, además de que será la responsable e la 
guarda y custodia de los mismos. 

Productos que entregará el prestador del servicio 

- Carta descriptiva 

Calle 16 de si;;ptiembrc No. V,7 r,orte, Col. Litz~rn Cárdena""•· C.P.57148. M~r.epec. Estado de México 
Tel: (55) 54803700 1Nww.conalep .ed1,1.mx 
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Presentaciones 
Criterios de evaluación y seguimiento de lps particípantes 
Establecer proc~so de inscripción y envío f:le relación de participantes 
Elaboración de constancias de particlpaci9n 
Evidencias digitales del seguimiento y de~arrollo de la capacitación 
Listado de participantes de las Comunida~es de Aprendizaje 
Encuesta de satisfacción 

lnfo me en archivo electrónico en formato PDF q'lue contenga: 

o Nombre del evento 
o Duración 
o Nombre de los facilitadores 
o Fechas de realización 
o Reporte de actividades de cada sesión 
o Listado de participantes por sesiónJ 
o Principales logros alcanzados 1 

o Reporte de resultados de las encuetstas de satisfacción 

Lugar de entrega de los productos 

Dirección 
Coordinación 

En I s oficinas de la Dirección de Formación Ac~démica ubicadas en Calle 16 de septiembre No. 147, Col. 
Láz ro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C.Pl 52148. 

los nsumos que proporcionará el CONALEP pi$ra el desarrollo de los trabajos serán: 

Un listado de participantes por entidad J 

Cualquier otro documento relacionado co,n el objeto del contrato que solicite el especialista. 

VIII. Presupuesto estimado autorizado y for~a de pago 

- Presupuesto Autorizado: 

El p esupuesto autorizado para llevar a cabo la rbalízación del servido para llevar a cabo un Taller en línea 
"Dis ño lnstruccional".esde$300,000.00 (tresciehtos mil pesos00/100 M.N.), mismo que incluye16%de 1.V.A., 
el c al se acredita con la suficiencia presupuesta!! No.00828 

en I partida presupuesta! 33104.- otras asesorías~ autorizada por !a Dirección de Administración Financiera. 
(an xo suficiencia presupuesta!). 

a de Pago: 

La f rma de pago correspondiente, se efectuará ~n una exhibición recibidos a la entrega de los productos a 
ent ra satisfacción del CONALEP de acuerdo al ahexo VII. 

Autorizaciones 

Se nexa la autorización del Director General, s$gún el oficío de referencia DG /229 /2021 con fecha 4 de 

Ca le 16 de septi~rnbn.:• No. 147 norte, Col. Lázaro Ci-:irí 'enas, C-P.52l4B, Metepe(:, Estado de Móxico 
Ta (55} 54803700 www.conarep.edu.mx 
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Dirección 
Coordin ación 

X. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) 

Para efectos y cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales, la documentación 
e información derivada del trabajo realizado debe ser clasificada como pública. 

Penas Convencionales 

De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP y 95, 96 y 97 de su Reglamento, el CONALEP aplicará, 
con motivo de incumplimientos en la prestación de los servicios contratados, las penas convencionales 
siguientes: 

Por atraso en el cumplimiento de la fecha pactada para el inicio de la prestación de los servicios, la pena 
será por el 1%, del monto total del contrato por cada día de atraso. 

Por incumplimiento defidente o parcial, la pena será del 5% del monto total del servicio. 

Ambas penas en conjunto no podrán ser superiores al 10% del monto total del contrato. 

XI. Método de Evaluación 

En cumplimiento del artículo 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, que a la letra dice: "Los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, deberán 
guardar relación con los requisitos y especificaciones señaladas en la convocatoria a la licitación pública 
para la integración de las propuestas técnicas y económicas. 

La aplicación del criterio de evaluación binaria a que se refiere el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, 
será procedente en aquellos casos en el que la convocante no requiere vincular las condiciones que 
deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir o a 
arrendar o de los servicios a contratar, porque éstos se encuentran estandarizados en el mercado y el 
factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo. El área 
contratante deberá justificar la razón por lo que sólo puede aplicarse al criterio de evaluación binaria y no 
el de puntos o porcentaje o de costos, beneficio, dejando constancia en el expediente de procedimiento 
de contratación. 

Con fundamento a lo anterior y considerando la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se solicita se dictamíne la procedenda de la contratación de esta consultoría a través de 
procedimiento de adjudicación directa. 

XII. Documentación o Normas Aplicables 
No aplica 

XIII. Garantía 

El proveedor deberá proporcionar una garantía de tres meses; el período de la misma empezará a contar a 
partir de la liberación técnica por parte de la Dirección de Formación Académica, especificando claramente 
que en términos de esta garantía, cualquier detrimento o vicios ocultos que se llegaran a presentar y que 
estén relacionados con el servicio de asesoría proporcionado, será atendido de inmediato y se realizará la 
modificación correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles y sin costo alguno para el Colegio. 

XIV. Fundamento Legal 

Callo 16 de sopliernbre No. 1,;7 norti:::, Cc,l. L,1 2";11C ;'lrdc..n;i~. C P s21,.o, MrJLCpE:c. Est ,do d'? Mfxico 
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Co fundamento a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
esp cfficamente en sus Artículos 26 en el que inc!:lica: Las dependencias y entidades seleccionarán, de entre 
los rocedimientos que a continuación se señala~. aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación 
ase ure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
op; unidad y demas circunstancias pertinentJs: 111. Adjudicación directa y 42 el cual estipula que: Las 
dep ndencias y entidades, bajo su responsabi idad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 
ser icios, sin sujetarse al procedimiento de licita ión pública, a través de la invitación de cuando menos tres 
per onas o de adjudicación directa, cuando el irpporte de cada operación no exceda los montos máximos 
que al efecto se establecerán en el Presupuesto ¡de Egresos de la Federación, siempre que las operaciones 
no e fraccionen para quedar comprendidas en lps supuestos de excepción de la licitación pública a que se 
refi re este artículo. 

Agr dezco de antemano la fineza de su 
conirat ación del servicio en comento. 

Sin tro particular, reciba un cordial saludo. 

Ate 

KRI AGEMMA 
DIR CTORA 

CONTRERAS 

a lo anteriormente expuesto, solicitando a usted la 

e.e. . David Femando Beciez González, SecretarJ Académico. 
Julieta María Saenz Sepúlveda, Directora d~ Administración Financiera 

Ca le 'i6 de septiembre No. V,-7 norte, Col. L.lzaro Cár! len as, C.P.52148, M.;;tep,ic, Estado de México 
Te! (55} 54803700 w ww.conalep.edu,rn:..: 



Especificaciones Técnica del Servicio 

Las actividades se desarrollarán de acuerdo a las especificaciones técnicas del servicio para llevar a cabo 
la formación de 120 docentes en línea en el Taller "Diseño lnstruccional": 

En este contexto, el prestador del servido deberá elaborar la ficha descriptiva del taller que contenga 

por lo menos lo siguiente: 
Presentación del taller 
Objetivo general 
Objetivos específicos 
Estructura del taller (contenidos) 
Referencias (en formato APA} 
Estrategia instrucdonal 

Realizará la carta descriptiva considerando los objetivos de aprendizaje y los medios necesarios para el 
desarrollo de actividades, para el logro de los objetivos y deberá incluir: 

Los objetivos de la formación 
Contenidos 
Las actividades de aprendizaje 
La temporalización general 
Los materiales didácticos que se utilizarán 
Los espacios de información e interacción 
Deberá de especificar la plataforma de comunicación para impartir el taHer 

Objetivo del taller 

Al final del taller los participantes elaborarán la planeación y los materiales básicos de su módulo 
utilizando el diseño instruccional. 

Contenidos 

l. Proceso general de Diseño lnstruccional 
2. Elementos de la planeadón de un curso 
3. Desarrollo de actividades síncronas y asíncronas, recursos y materiales. 
4. Evaluación del aprendizaje 
S. 1 nstrumentos de evaluación 
6. Montaje del material en la plataforma 
7. Pruebas, revisión y publicación del material 
8 . Mantenimiento del curso Evaluación 

Duración: 24 horas (6 horas a la semana: distribuidas en 2 horas síncronas y 4 horas asíncronas) 

Cabe señalar que, el proveedor deberá participar en reuniones de seguimiento cada vez que la Dirección 
de Formación Académica lo solicite; asimismo, deberá informar los avances de los trabajos y solicitar las 
aclaraciones que considere pertinentes. 

Para e l servicio se debe considerar el soporte y estrategia tecnológica desde el montaje, desarrol lo, 
seguimiento e lmpartición del curso: 

• Formación de grupos en la plataforma 
• Instructivo para ingreso a la plataforma 



• At nción en línea durante el curso para resol41ción de dudas de los participantes de 9:00 a 18:00 horas 
de lunes a viernes 
• Tr nsmísión en directo de las sesiones síncrornas para todos los participantes 
• M teria! de consulta disponible durante todo lel curso 
• Equipo de soporte que atenderá lasdificultad,stécnicasquese puedan presentar durante las sesiones 
sín ronas y asíncronas. 

Par el desarrollo de las actividades descritas, s~ requiere de un grupo interdisciplínario de especialístas 
co experiencia en: 

· D seña e impartición de Diplomados para do¡:entes 
• Di eño curricular de programas académicos 
• Pr yectos o Programas de Investigación e lnrJovación 
• Ex eriencia en intervención educativa 

Pla os y condiciones de entrega 

Fecha de ejecución del servicio 

Los trabajos especificados en el presente docu:mento serán realizados en un período de cinco semanas 
co tadas a partir de la notificación de la adjudicación del contrato y/o pedido correspondiente. 

Responsable de recibir los productos 

La irección de Formación Académica, a tra\./és de la Coordinación de lmpartición de Programas de 
For ación Académica serán los encargados ~e supervisar el desarrollo de los trabajos y recibirá los 
pr duetos objeto de la contratación, de acl.(erdo a las fechas estipuladas, además de que será la 
res onsable de la guarda y custodia de los mi~mos. 

Pr duetos que entregará el prestador del se~ icio 

- Carta descriptiva 
- Presentaciones 
- Criterios de evaluación y seguimiento de los participantes 
- Establecer proceso de inscripción y env¡ío de relación de participantes 

Elaboración de constancias de particip~ción 
Evidencias digitales del seguimiento y 1esarrollo de la capacitación 

- Listado de participantes de las Comuni~ades de Aprendizaje 
- Encuesta de satisfacción 1 

lni rme en archivo electrónico en formato ADF que contenga: 

o Nombre del evento 
o Duración 
o Nombre de los facilitadores 
o Fechas de realización 
o Reporte de actividades de cada sesión 
o Listado de participantes por set5ión 



o Principales logros alcanzados 
o Reporte de resultados de las encuestas de satisfacclón 
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